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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en  esta Corte sin novedad 
en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULAR.
La falta de resoluciones legislativas explícitas sobre la extensión y alcance 

de las inmunidades diplomáticas, materia eñ la que tampoco existen doctrinas 
de todo punto uniformes, desde las absolutas afirmaciones de autores anti 
guos hasta las opiniones más favorables al derecho común de escritores 
modernos reconocidos como autoridad en las cuestiones de esa índole, es causa 
de dudas y de dificultades para les funcionários del orden judicial que más de 
una Vez han exigido recuerdos y declaraciones por parte del Gobiéfno. Sin 
prejuzgar cuestión alguna de principios, que no sería materia propia de una 
circular, pero atendiendo á la mera cuestión de procedimiento, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1.° Que toda comunicación que los Tribunales de cualquiera orden dirijan 
á Representantes de naciones extranjeras, aéí corno á empleados ó dependientes 
de su misión, ya sean citaciones para compárecer, exhbrtos, emplazamientos ó 
requerimientos de naturaleza civil ó criminal, se dirijan necesariamente, según 
está prevenido, por conducjjo del Ministerio de Gracia y Justicia, que lo 
comunicará al de Estado siempre que conéte el carácter y condiciones de la 
persona citada.

2.° Que tan luego como en los procedimientos incoados resulte ese carácter 
ó condición del citado ó emplazado, se cumpla respecto á él esa formalidad, 
regularizando el procedimiento en lo que leséa referente si no consta la expresa 
renuncia de su inmunidad hecha por el interesado en el proceso ó autos de que 
se trate.

De Real orden to digo á V. I. para su inteligencia y efectos consiguientés. 
Dios guarde á Y. I. muchos años: Madrid 9 de Abril de-1884

í sin VELA.
Sr.-Presidénte de la Audiencia dé..... f

MINISTERIO DE LA GUERRA.

. - REAL ORDEN. 
Excmo. Sr.:v El Presidente de da Sala de ilo Contencioso del Consejo de Es

tado en 8 de Marzo anterior dice ja éstfe MinÉtériodo siguiente: s :
«Excmo Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha examinado fta ; 

demanda, de que acompaña copiá, presentada en nombre propio por D. NicaSSo " 
Zúñiga contraía Real orden expédida jior e| Mini^erioÚef^igno cárgó Se V. | ¡ . : 
en 19 de Diciembre de 1883, que desestimó la instancia del recurrente para 
que los empleados de la Secretaria del Vicariato generál Castrense sean clasifi
cados con arreglo á su antigüedad y condiciones reglamentarias.

Resulta que en 24 de Noviembre de 18$3 presentó el interesado solicitad 
con el expresado fin, y en vístalie'

* diente, recayó la Real orden de 19 de Diciembre dé Í883,áfp,íÍficipio Extractada,f 
denegando la solicitud: ' ; v-

Que D. Nicasio Zúñiga presentó demandaren víacontenciosa, alegando -tos 
fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su propositó de que, acumu
lada la demanda á la que tenía presentada, contra las Reales oMenes dev3 dé 
Julio y 7 de Setiembre de 1883, fuera revocada la de 19 de DiqiemDré'de. igual 

, año, y que en su lugar se dqclarq que Iqs empleados ei^ía oficina del Vicariato

Castrense no pueden ser comprendidos en la escala de este Clero, sino que han 
de formar una especial, reservando y manteniendo al interesado en situación 
de reemplazo hasta que por su antigüedad pudiera obtener la plaza de Secreta
rio, á la cual tenía derecho de ascenso:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal de S. M., fué de pa
recer de que no procedía la acumulación pretendida en la admisión de la des
manda, pues la súplica del recurrente que denegaba la Real orden se refería á 
un acto de Gobierno cuya necesidad y conveniencia el mismo Gobierno debía 
apreciar, y sólo por sí disponer que se formara una escala especial indepen
diente de los funcionarios á que se refiere el actor; pero sin que éste tuviera 
derecho alguno á que se atendiera su pretensión:

Visto el art. 58 de la ley orgánica de este Consejo, según el cual los que se 
estimen agraviados en sus derechos por alguna resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales que cause estado, podrán recurrir contra las mismas pre
sentando demanda en vía contenciosa:

Considerando:
d.° Que según se ha declarado con repetición en casos análogos, para que 

proceda la revisión en vía contenciosa de las resoluciones de la Administración 
activa es indispensable se alegue por el que las promueva la preexistencia en 
su favor de un derecho que las expresadas resoluciones hayan podido lastimar:

2.® Que el actor en la presente demanda no'invoca derecho alguno consti
tuido á su favor, en virtud del cual hayan de formar escala especial los funcio
narios de la Secretaría del Vicariato Castrense, y por tanto falta la base sobre 

« la cual pueda fundarse el juicio que se intenta promover;
La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de S. M., entiende que no 

procede admitir la demanda de que lleva hecha referencia.
V. E., no obstante, con S. M. acordará lo más acertado.®
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se ha 

servido resolver como en el mismo se propone.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon-. 

dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Abril de 1884
JENARO DE QUESADA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Dirección pon motivo de 

una instancia de D. Ricardo Sepulveda parala devolución de i 20 pesetas, como , 
importe de ocho cupones que acompaña de bonos del Tesoro de la primera 
emisión, vencimientos de 31 de Diciembre de 1879 y 30 de Junio de 1880, que 
reintegró en la Tesorería de Hacienda de esta provincia por. faltarles á otros 
tantos bonos que salieron amortizados por sorteo, y que preseñtó.para ehrcobro ; 
en esa misma Dirección: ¡ -

Considerándole unida á las facturas de presentación de los bonos se halla 
la carta de pago ̂ correspondiente al talón de cargo, núm. 16, expedida por la 

. Tesqrerfá>$ó^ lo cual demuestra que se verificó el reintegro de los
ocho cupones que ahora se acompañan: .

Considerando gue los cupones de que se trata quedaron fuera de circulación, 
debiendo ser amottizádos con loé bonos de su referencia, y en este sentido ni , 
existe Crédito presupuesto para tales vencimientos, ni libros para su cance
lación: / ; /

Considerando que la reclámatón es justa, por cuanto los cupones reinte
grados no han sido ni podido ser cobrados, y que por lo tanto procede devol
ver el reintegro qué pór los mismos se exigió; y

Considerando que se trata de la devolución de un ingreso que tuvo lugar 
dwante un presupuesto definitivamente cerrado;

"S.-ME; -el Rey~(Q. D. G.), conformándose con lo informado por esa Dirección 
, y la Intervenmón general de la Administración del Estado, se, ha-servido re
solver que es procedente la devolución solicitada , qúe como sé haya agotado 
la Sección#.*, cap. 32* artículo único, del presupuesto vigente, el crédito pre
ventivo cqnéjgnado en ;el mismo para las devoluciones de esta clase que se
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acuerden durante el ejercicio, para que tenga efecto la que 
ha motivado el expediente, se autoriza á la Dirección ge
neral del Tesoro para incluir dicha suma en la relación de 
devoluciones de ingresos de ejercicios cerrados de la pro
pia Sección para el primer presupuesto que se redacte, y 
que se destaquen los ocho cupones de la instancia á que 
están unidos para que, incluidos en relación especial de 
quema y quemados en su día, se una este documento á 
las facturas de reembolso de los bonos como justificante 
de la expresada devolución, que deberá hacerse constar 
en las mismas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1884.

COS-GAYÓN.

SrTDirector general de la Deuda.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 2.529 pesetas 88 céntimos de renta anual que, 
por el equivalente de las alcabalas de varios pueblos de la 
provincia de Palencia, figura en los presupuestos genera
les del Estado bajo el núm. 441 del artículo y capítulo pri
meros, Sección 4.a, á favor del Duque de Frías:

Resultando que por el mismo no se han presentado los 
documentos exigidos por la legislación vigente para jus
tificar esta clase de derechos:

Vistas las disposiciones que rigen en la materia:

Considerando que sin la presentación de aquellos do
cumentos no es posible legalmente el reconocimiento de 
una carga de justicia, y que ha trascurrido ya con exceso 
el plazo concedido para traerlos al expediente;

S. M., conformándose con lo informado por esa Di
rección, la de lo Contencioso y las Secciones de Hacienda 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha servido 
declarar caducada la carga de justicia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Marzo de 1884.

COS-GAYÓN.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 6.284 pesetas 9 céntimos de renta anual que, 
por el equivalente de las alcabalas de varios pueblos de la 
provincia de Logroño, figura en los presupuestos genera
les del Estado en partida de mayor suma, bajo el núm. 84 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del 
Duque de Escalona, Duquesa de Uceda, Duque de Frías y 
D. Bernardino Fernández de Velasco:

Resultando que no se han presentado los documentos 
exigidos por la Real orden de 30 de Mayo de 1855 para 
justificar esta clase de derechos:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia:

Considerando que sin la presentación de aquellos do
cumentos no puede legalménte ser reconocida una carga 
de justicia, y que ha trascurrido con gran exceso el último 
plazo concedido para traerlos al expediente;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso y las Secciones de Hacienda y 
Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, se ha servido de
clarar caducada la carga de justicia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Marzo de 1884.

COS-GAYÓN.

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se inserte en la Gaceta la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el m es de 
Febrero último en la custodia dé la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Marzo de 1884.
;7, : , ■ :■ PIDAL.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servidos prestados por la fuerza del Cuerpo
~— -y—'-L̂ -.. — -

! ; Numero de DENUNCIAS
Denuncias Denuncias Denuncias  ̂ . delincuentes (jamado pastando sin autorización ; expresando bl, 

COMANDANCIAS Porimr*4° de Por cor*a de Por ex*ra&-  kosur&cio- por daños y  especies a que corresponden.
NÚMERO DE CAREZAS

TOIAL

de

denuncias.

TOTAL
de

delincuentes
aprehendi

dos.

10TAL
d e

cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
automación :
_ _

maaeras y arouies y «ion ut» u u- en |og mon_ 
leña. lefias. tos. y fy^os. Lanar. Cabrío. Vacuao. Cerda. Caballar. Mular. , Asnal.

Madrid 6 6 4 ® 49 889 210 56 9 8 9 4 25 69 1.167*W.twU¿ iUt t • • o • • v v
* 19 d. * * 38 900 326 V 9 9 4 18 26 63 1,248

Scfffovia» * 528 24 *  ̂ 4S8 ^55 9 2 9 - 9 9 9 55 167 857LJvgU « • • • ♦ /V** : Aw
Toledo . .  * 1  6 *  ̂ 57 282 100 75 9 9 7> 8 57 407
Cuenca, 1 20 I 3 ® * 20 651 108 S a 9 9 9 26 27 757V UOIIV/U. . . . . . .  1 /vv ! /vu
Ciudad Real.. » I 3 1 « 17 480 150 18 a 7 95 9 9 9 420
írfirOTlfl, B f » » 9 9 M n 9 a 9 9 9 9 9 9WA WJULCv * * o « t 0 R
Ba,T*pfi]on& ® I # » » » * 55 9 a 9 a 9 1 9 55iJU'i vuiviivv • • • • í!
Lérida........... 6 j 6 » » 18 *>0 32 C .0 9 9 ; 9 ' 12 82

» s? 9 9 9 4 !d 9A wA A Cvg} Ulii* • • • B
Córdoba 18 21 2 » 6 » 290 9 3 8 9 9 45 6 299WA UUUW * 9 O 9 * A'-' ij w V
Sevilla............ » 25 » 12 38 243 9 32 9 9 5 14 36 466
Cádiz . . . . .  1 i 4 » 1 ^0 f 631 163 77 3 » i 19 14 888
Valencia 6 32 39 34 76 s *®14 964 44 7 1 1 6 131 141 3.237
Castellón. . . .  1 » » » 1 480 62 9 9 9 » 4 4 242
Baleares......... 2 3 a »  5 480 26 9 87 7 ' 1 7 31 23 588
Pontevedra... » ® » » » ® » 9 9 B 9 9 9 .9 9
L u g o . . . . . . . .  » » ■ » » » ® » 9 9 9 ■. 9 9 » a 9

Coruña........... » » * 1 *  * * * 9 ■ 9 9 .. : »■ 9 9 a 9
O r en se ....* .. » • » ® » » » » 9 9 9 9 9 S 9 é
Huesca...........  1 4 3 2 12 208 11 9 a 9 9 9 6 8 219
Teruel............ 30 408 9 • 146 784 130 3 9 1 9 125 111 918
Z aragoza..... 14 2 i  » 20 * 162 9 9 9 » 0 17 : 2i 162
G ra n a d a ..... 5 2 1 ' » ¡ 10 452 108 11 8 9 9 a 8 10 571
Jaén.......... .... 11 8 ® 6 9 194 140 B  ̂ 9 »’' a 25 . • •' 54 334
V alladolid.... 15 16 » • 70 &B07 » 9 a 9 18 3 40 79 2.528
Zamora........... 3 11 * » 22 347 49 90 3 9 9 17 27 489
Salamanca.. .  9 7 ® 2 5o 845 230 19 240 9 9 9 18 80 1.334
Avila...............  13 20 3 34 407 642 270 9 9 9 9 9 52 107 912
Oviedo............  * » ® » v » a » 9 9 9 9 9 9 9
L e ó n . . . . . . . .  2  2 » 14 27 4.056 800 4 i l 9 9 9 65 7 10 2.332
Palencia......... 4 29 » 3 175 8.394 611 10 9 » 9 9 33 112 9.015
Badajoz..........  4 6 » ® 23 1.045 9 V 30 9 9 2 17 13 1.086
Cáceres........... 3 36 4 5 54 1*052 645 52 775 9 9 9 62 68 2527.
H ü elva .......... » 29 ® 4 20 50 Í62 8 17 1 9 3 . 34 10 241
Logroño......... 35 i  9 12 27 » » a : B i 9 45 27 29
B urgos........... 7 33 1 207 2.220 * 100 9 9 3 9 9 46 221 103
Santander.... 13 35 i  12 115 7 9 60 11 9 9 3 49 115 81
Soria . . . . . . .  19 78 ® 1 107 » 150 9 a 9 . 9 9 98 107 150
Vizcaya..........  » 1 » • ® » • a 9 9 9 9 1 9 9
G uipúzcoa... » » ® o * » 9 9 9 . 9 9 9 a 9 9 ’
Alava..............  ® » » * * • 9 9 9 9 XI ]i * 9 9
N a v a r r a .... ,  » |  » » * » » II 9 9 9 9 9 ji * » 9
j *• rji • i Norte ® 1 n . 9 a ■ 9 9 9 9 9 " 9 9 I| 9 9 9 ■

(Sur.. ® ,  » 238 4 9 * , .9 9 9 I|  2 2 *48
A lic a n te ... . .  1 g » » 6 208 2 9 9 9 26 ' 1 ■■ 5 6 837
M u r c ia ... .. ..  41 10 1 2 131 501 69 9 9 9 11 7 68 142 B88
Albacete......... 11 10 í  2 47 247 47 9 9 . 9 9 , 9 22 38 894
Málaga........... 44 g7 16 18 56 2.035 3.979 138 99 *9 18 32 294 56 6.380
A lm er ía ...... » g 9 » % 70
Guardias jó

46 9 / 9 9 9 9 ' 4 . 3 116

venes. . . . . .  • 9 ¿e o je 9 9 ; 9 9 9 0 9 ' ' 9 j, * 9 ' a. '■

T o t a l . . . .  466 611 81 370 3.928 87.790 10.822 1.094 1.456 46 176 167 1.505 2.066 41.841

Notas. 1. Del ganado anteriormente relacionado ha sido denunciado por segunda vez 1.108 cabezas de lanar y  315 de cabrío, 
ir i  mñ j i  ,®n a ®̂más 104 denuncias por infracción á la ley de caza. * v  
Maaria 29 ae rebrero de 1884.«Hay un sello en tinta encarnada que dice: Dirección general de la Guardia civil*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun

tamiento de Torremanzanas, con fecha 18 del mes ante
rior lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimientoide lo dispuesto por Real 
orden de del corriente més, esta Sección ha examinado 
el adjunto expediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Torremanzanas, decretada por ei Gobernador de Alicante.

De los antecedentes resulta: " •
Que á virtud de denuncia formulada por varios veci* 

nos de Torremanzanas, se nombró un Delegado para ins
peccionar la Administración municipal, y  girada la co
rrespondiente visita se notaron las siguientes faltas:- 

Que el libro de actas de los acuerdos municipales con-
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tiene pliegos sin foliar, sellar ni rubricar por el Alcalde; 
que faltan, actas' de las sesiones ordinarias, no constando 
si éstas han tenido efecto, ni la causa que en su caso lo 
hubiere impedido; que los acuerdos referentes al reem
plazo no constan explícita y terminantemente en el libro 
correspondiente; que existe un acuerdo que contraría el 
artículo 86 de la ley Municipal y que causa perjuicio á los 
intereses del común; que se ha acordado costear el viaje 
de una Comisión ó Comité conservador con un fin pura
mente político; que no se ratifican los acuerdos tomados 
en sesión extraordinaria, ni se acuerda la distribución 
mensual de fondos:

'Que formulada una reclamación de inclusión y exclu
sión de electores para Senadores, dejó de resolverse oportu
namente por el Ayuntamiento:

Que no se ha llevado á efecto en el mes de Diciembre 
la rectificación del padrón de vecinos, y por tanto no se 
han publicado las listas:

Que no existen Ordenanzas municipales de policía ur
bana y rural, ni se hallan anunciados los días de sesiones 
ordinarias, ni existe inventario del archivo municipal, ha
llándose los libros y documentos en desorden:

Que el libro de Intervención se encuentra sin los re
quisitos legales de sello y rúbrica en todas sus hojas; no 
se han formulado las cuentas municipales del último ejer
cicio ni el presupuesto adicional; no se ha incluido en 
aquél el cupo de consumos para el Tesoro, y no se ha he
cho el reparto general que se halla presupuestado, como 
otro de los ingresos en la relación núm. 6 del detalle del 
presupuesto corriente:

Que el resultado del arqueo de 31 de Diciembre último 
no se ha refundido en Enero con el actual ejercicio eco
nómico; que en el arqueo de fondos del Pósito practicado 
en 27 de Enero último resultaba una existencia de 277‘20 
pesetas que el Depositario tiene en su poder y fueíá de las 
arcas municipales, y algunos pagos se han verificado sin 
previo acuerdo y fuera de la distribución acordada por el 
Ayuntamiento:

Que los fondos municipales se encuentran alcanzados’ 
en 261 pesetas 74 céntimos:

Vistos los artículos 180, 182 y 183 de la ley Muni
cipal:

Considerando que algunos hechos expuestos demues
tran de una manera evidente que él Alcalde y el Ayunta
miento de Torremanzanas han infringido las disposiciones 
de la-ley Municipal y las de la legislación de contabilidad, 
que tenían obligación de cumplir, y que se hallan con el 
mayor abandono muchos y muy importantes servicios 
con perjuicio de los intereses del Municipio:

Considerando que dicho Ayuntamiento ha incurrido 
en negligencia gravé, porqué con su conducta ha podido 
damnificar intereses cuya custodia le está encomendada 
por la ley ;

La Sección opina que procede conceder la suspensión 
impuesta.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. <

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Marzo 
do 1384.

~ HOMBRO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
S. M. él R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder por 

decretos fechas 4/7,11,18,22 y 25 de Febrero último las 
dóndeeoraciones siguientes á los individuos que se ex
presan.

&EAL Y ¿DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Encomiendas de número.
& Raimundo Fernández Villaverde, núm. 57, libre de 

¿.¡gastos con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.
D. Francisco Luis de Retes, núm. 105, libre de gastos 

*»eon arreglo á la ley de Presupuestos ds 1859.
D. Olegario And¡rade, núm. 76, libre de gastos con 

Arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.
D. Mariano Zacarías Cazurro, núm. 9, Jibre de gastos 

c x>n arreglo á la ley de Presupuestos de 18t!9.

Encomienda ordinaria.
D. Manuel de Mata y Maneja.

Cruces de Caballero*
D. Manuel Solares,
D. t Casimiro Fernández y  Fernández.
D. J. ssús Luis Franco y Valón. *
D. R; \saón Jordán de Urríes.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Ch'andes Cruces/
D. Nicanor de Alvarado, Marqués de Trives.
D. Joaquín Maldonado Macanaz.
D. Juan Gómez y Velasco.
D. Alberto Bosch.
D. Antonio Godó.
D. Manuel Pérez Alva y Elias, Conde de la Encina.
D. Luciano Puga.
D. Ramón de Suelmo.
D. Carlos Roca Tallada.
D. Valentín María Mediero, libre de gastos con arreglo 

á la ley de Presupuestos de 1859.
D. Alberto Camps.
D. Roque León del Rivero, libre de gastos con arreglo 

á la ley de Presupuestos de 1859.
D. José María Muñoz y Fráu.
D. Francisco Caballero y Rozas del Mazo y Ondarza, 

Marqués de Torneros.
D. Manuel Martín de Oliva y Romero, Marqués de 

Oliva.
D. Fernando Campos y Fernández de [Gordova, Mar

qués de Loja.
Encomiendas de número.

D. Ricardo Sérantes y Romo, libre de gastos con arre
glo á la ley de Presupuestos de 1859.

D. Napoleón Ruiz de Vilanova, libre de gastos con 
arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.

D. Pelayo Clairac y Sáenz, libre de gastos con arreglo 
á la ley de Presupuestos de 1859.

D. José Fernández.
D. Manuel García Aráus, libre de gastos con arreglo á 

la ley de Presupuestos de 1859.
D. Liberato Verea y Aguiar.

Encomiendas ordinarias.
D. Francisco Amérigo.
D. Antonio B. Bartione.
D. Antonio Calahorra.
D. Celso Pellón y Crespo.
D. Pedro A. García de Zúñiga y López.
D. Francisco Panadero y Gascón.

Cruces de Caballero.
D. Julián Jiménez.
B. Alvaro Fernández de Miranda.
D. Rafael Andréu é Higuera.
D. Antonio Gamero.
D. Atanasío María Gómez.

El Subsecretario,

R a f a e l  P e r r a s .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

J u n t a  d e  P e n s i o n e s  c i v i l e s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la primera quincena del mes de Febrero áí- 
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

í Exemo. Sr. D. Estanislao Suárez Inclán, clasificado en 
concepto de Ministro cesante de la Corona, con el haber anua! 
de 7.5GO pesetas y por reunir 19 años y 6 días de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con 
fecha 7 de Agosto de 1880 le fueron reconocidos 16 años, un 
mes y 23 días; Consejero de Estado y Presidente de la Sección 
de Ultramar dei mismo 2 años, 7 meses y 17 días, y Ministro 

1 de Ultramar 3 meses y 6 días.
~ Excmo. Sr. D. Víctor Baiaguer y Cirera, Presidente cesants 

del Consejo de Estado, rehabilitado en el gees dei haber de 
7.500 pesetas anuales que en concepto de Ministro que ha sido 
dé la Corona le fué declarado por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de clases pasivas en 22 de Mayo de 1872.

Excmo. Sr. D. Servando Ruia Gómez, Ministro cesante de 
Estado, rehabilitado en el goce del haber de 7.500 pesetas 
anuales que en concepto de Ministro que ha sido de la Corona 
le fué declarado por el suprimido Tribunal de primera instan
cia de, Clases pasivas en 48 de Octubre de 1871.

D. Andrés fíenítez y Sánchez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual ae 6.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.500 que la sirve ¿e regulador, y por re
unir 41 años y 21 días de servicios. Extracto de loa mismos: en 
sesión celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles 
con fecha 28 de Octubre de 1874 le fueron reconocidos como 
cesante 24 años, 3 meses y 15 días; Magistrado de la Audiencia 
de Cáceres un año y 3 meses; en igual cargo en Valencia 6 años, 
6 meses y un día; Presidente de ia Audiencia de lo criminal de 
Oalatayud un año y 5 días, y se le abonan por razón de carrera 
8 años.

D. Francisco Javier Camuño, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual úe 6.000 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 26 
años de servicios. Extracto de los pensmos: en sesión celebrada 

1 por esta Junta con fecha 14 de Enero de. 1880 le fueron reco
nocidos en situación de cesante 23 años, 8 meses y 29 días; Go
bernador civil de la provincia de Burgos 6 meses y 26 días; 
Secretario dei Gobierno civil de Madrid un año, 2 meses y 26 
días, y Vocal dé la Junta de Pensiones civiles 5 meses y 9 días. 
^ ¿ .  Gabriel del Río y Raimúndez, clasificado en concepto de 

jubilado con el haber anual de 3200 pesetas, cuatro quintas 
partas del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por re

unir 39 años, 7 meses y 22 días de servicios. Extracto de los mis
mos: en el Ejército 6 am s y 11 días; Alumno do la Escuela 
óptica de Telégrafos 7 meses y 20 días; Torrero de Telégrafos 4 
años, 4 meses y 28 días; Telegrafista 2 años y 7 meses; Jefa de 
estación 4 años, un mes y 26 días; Subdirector de Telégrafos 4 
años, 9 meses y 4 días; A u x ilia r  primero del Cuerpo de Telé
grafos 11 meses y 6 dí&s; Subdirector de servicio 2 meses y 2 
días; en situación de supernumerario por reforma 5 meses y 22 
días; Oficial primero de Telégrafos 8 años, 6 meses y 29 d ía s , y 
Director de Sección 6 años, 10 meses y 24 días.

D. José de Cútoli y Lagoanesse, Tesorero que fuó de Ha
cienda de la provincia de Albacete, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3,200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4 000 que le sirve de regulador, y por re
unir 50 años, un mes y 24 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 13 de 
Junio de 1883 Je fueron reconocidos como cesante 46 años, 10
meses y 10 días, y se le abonan por el doble tiempo de cam
paña 3 años, 2 meses y 21 días, y por la mitad del que perma
neció cesante por supresión 23 días.

D. Juan Manuel Martín y González, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 5.0G0 que le sirvs de regulador, y por re
unir 23 años y 23 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por esta Junta con fecha 11 de Marzo 
de 1882 le fueron reconocidos en situación de cesante 21 años, 
un mes y 17 días, y se le abonan como Administrador de Con
tribuciones y Rentas de la provincia de Burgos un año, 11 me
ses y 6 días.

D. Pedro Gómez Belmonte, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 42 
años y 11 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por i& suprimida Junta de Clases pasivas con fecha 
18 de Mayo de 1867 le fueron reconocidos en situación de ce
sante, y hoy le son de abono en juicio de revisión, 30 años, 2 
meses y 12 días, y se le acumulan como Oficial de tercera clase 
de Hacienda púbiiea con destino á la Dirección general de la 
Deuda 11 años, 9 meses y 29 días.

D. Lorenzo Rubio y Prieto, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 2.0D0 que le sirve de regulador, y por reunir 35 
años, un mes y 14 días de servicios que en situación de cesante 
le fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 27 de Marzo 
de 1882.

D. Pedro Barona é Hitero, Oficial de cuarta clase del Cuer
po de Inspectores de la contribución industrial y de comercio 
de la provincia de Logroño, clasificado en concepto de jubilado 
con el habe* anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 2.000 que le sirve ae regulador, y por reunir 35 años, 
2 meses y 12 días de servicios. Estracto de los mismos: en se
sión celebrada por Ja primitiva Junta de Pensiones civiles con. 
fecha 16 de Octubre de 1875 le fueron reconocidos como cesan
te 28 años, 6 meses y un día; Jefe administrativo de segunda 
clase de la comprobación de la contribución industrial de la 
provincia de Logroño, no se le abona este servicio por no re
unir los requisitos que para el efecto exige la ley; Oficial de 
cuarta clase del Cuerpo de Inspectores de la contribución in 
dustrial y de comercio de Logroño un año, 3 meses y 17 días, 
y S3 le abonan por el doble tiempo de campaña 5 años, 4 meses 
y 24 días.

D. Ramón Oliveros, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 6.250 pesetas, mitad del sueldo de 12.500 que 
le sirve de regulador, y por reunir 32 años, 7 meses y 3 días de 
servicios. Extracto de io.r mismos: en sesión celebrada por la 
suprimida Junta dé la Deuda pública con fecha 30 de Setiembre 
de 1876 le fueron reconocidos 29 años, 7 meses y 24 días; Di
rector general de Contribuciones 10 meses y 15 días, y Direc
tor de la Caja general de Depósitos 2 años y 24 días.

D* Dionisio Alonso Colmenares, rehabilitado en concepto de 
cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 26 años, 11 
meses y 5 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por Ja suprimida Junta de la Deuda pública con fe
cha 30 de Junio de 1877 le fueron reconocidos 24 años y 6 
días; Inspector de Hacienda pública, en comisión, con la cate
goría dé Jefe de Administración de segunda clase, un mes y 20 
días; Contador general, Tenedor de libros de la Dirección ge
neral de la Caja de Depósitos 2 meses y 10 días, y Ordenador 
de Pagos por obligaciones del Ministerio de Fomento 2 años, 
6 meses y 29 días.

D. Lázaro Balero y Prieto, clasificado en ooneepto de ce
sante con el haber anual de 3.750 pesetas, mitad del sueldo 
de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 29 años, 7 me
ses y 10 días de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano 
nacional movilizado un día; Director de la Escuela Normal de 
Salamanca, no se le abona este servicio por no estar debida
mente justificado; Director de dicha Escuela de Salamanca 6 
años, 11 meses y 21 días; Inspector de Instrucción primaria de 
la provincia de Oviedo 5 años, 5 meses y 18 días; Director de 
la Escuela Normal superior de Salamanca un año, 11 meses y 
16 días; Secretario-interino de la Junta de Instrucción pública 
de Madrid 4 años y 4 día»; Jefe de la Sección de Orden público 
dei Gobierno civil de Madrid 9 meses y 29 días; Jefe de Nego
ciado de primera clase de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado un mes y 20 días; Jefe de Negociado de 
primera clase de la Sección de Letrados del Ministerio de Ha
cienda 10 meses y 20 días; Oficial segundo del Ministerio de 
Hacienda 11 meses; Letrado de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, 5 años y 5 meses, y  Subdirector se
gundo de la propia Dirección 3 años y un día.

D. Carlos Leonor Menéndez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 5 me
ses y 17 días de rervicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por esta Junta con fecha 12 de Enero de 1881 le fue
ron recoDocidos 22 años, 7 meses y 9 días; Jefe de Negociado 
de tercera clase de ia Dirección general de Administración lo
cal del Ministerio de Ja Gobernación 9 meses y 16 días, y Auxi
liar de la clase de segundos de dicho Ministerio 2 años y 22 
días. .

D. José Carroceda y García, rehabilitado en el goce dél ha
ber de cesante de 750 pesetas anuales que le fué declarado por 
la Junta de la Deuda pública en sesión de 20 de Enero úe 1877, 
y por reunir 33 años, 7 meses y 2 días de servicios. Extracto 
de los mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión 3U años, 
10 meses y 18 días, y se le abonan como Inspector de tercera 
clase del Cuerpo de orden público 2 años, 8 meses y 14 días.

D. Agustín Alonso de la Plaza, clasificado sin derecho á se 
ñalamiento de haber pasivo como cesante por no reunir el mí
nimum de 15 años de servicios que. al efecto exige la ley, y ser 
su base de carrera posterior á la publicación de la ley de Pre
supuestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 12 años, 3 
meses y 22 días de servicios. Extracto de los mismos; Tekgra- 
lista 7 años, 5 meses y 29 días; Oficial de segunda ciase de Ha
cienda pública con destino á servir la plaza de Guarda&lmacén 
de efectos estancados de Granada 7 meses y 26 días; Oficial de
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sega > alase dq'Hacienáa pública de la Sección adm inistrati
va - - Administración económica de Barcelona 7 meses y 87
día-, ■ o -oliar del Ministerio de Hacienda un año, 2 meses y 19 
díñb Oficial de primera clase de Hacienda pública con desti
no - dministración econórniea de- Madrid 2 años, 3 meses
y -i - ■«.

. -..tíílio Pombriego y Casal, clasificado sin derecho á se
ñale a - to de haber pasivo por i o reunir el mínimum de tiem 
po vicio qué al efecto exige la iey. Se le reconocen 13
am ¡ mes y 3 días cocao Registrador de la propiedad de
To >•.

c l a sif ic a c io n e s  d e  u l t r a m a r .

T i..--tmón de Quintas y Zaazo, clasificado en concepto de 
ju b J - coa el haber anual ae 1,000 posos, dos quintas partes
<LeJ do de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 23
año* >t'Ses y 29 días de servicios. Extracto dé los mismos:
Od» , la Estafeta de Santiago 2 años, 6 meses y 6 días; Ofi
cia1 Secretaría de la Junta protectora de Emancipados 6 .
mes , 23 días; Oficial primero y mayor de la estafeta de San- 
tia^ unos, 4 meses y 11 días; Oficial segando de segunda
clas< a Administración de Rentas terrestres de Cuba 2 años,
d i >v y 7 días; con licencia eu la Península un mes y 22
días 1 fi&i sexto de ia clase de terceros de la Secretaría del
Goh » superior civil de la isla de Cuba 2 meses y 25 días;
<)fí - ia río de la clase de terceros en la Dirección de Admi-
ni» *!. de dicho Gobierno superior 2 meses y un día; Oficial
pri . ¿el Gobierno político de la Habana 2 años y 23 días;
Jef Negociado de tercera clase en la Comisión de Es?adís-
t i c  ub*5 meses y 8 días; Administrador de Correos de
N a .3  meses y 3 días; Oficial primero da la Junta de la
Bet l Tesoro 3 años, 2 meses y 11 días; Oficial primero de
3a * fJría del Gobierno general de Cuba un año, 2 meses y
10 Jefe de Negociado de tercera clase de la Contaduría de
jH«n‘ * de dicha isla 2 años, 9 meses y 11 días, y se le abo
nan ' i )g, 9 meses y Í5 dias por la mitad del tiempo que per-
ma* » cesante por reforma y supresión.

1 unás San Juan de Galarza, clasificado en concepto de
-cesa i ► 'on el haber anual de 600 pasos, mitad del sueldo de 
4.20 o ie sirve da regulador, y por reunir 37 : ños, 8 meses
y  u í ' fia servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
b ra  )«- esta Junta con fecha 32 de Enero de 1879 le fueron
-reco dos 21 años,11 rneses y 3 días; Oficial da primera cla
se ó onda pública con destino & la Junta de Pensiones el- :
vii^ íkv 3 meses y un día; Jefe de Negociado de tercera ;
cl&k a Dirección general de Contribuciones un año, un mes j
y 8 Jefe de Negociado de primera ciase, comisión, Con- ¡
tad n a Administración económica de la Habana un año, 3 
mes* 19 «ños, y Jefe de Negociado de segunda clase, en co-
mis i.o la Secretaría del Gobierno general do Cuba 2 años
3 *  1 -

cc Benito Amado y Boullosa, clasificado sin derecho á 
señ dê  haber pasivo por noreunirelm iaiuauin.de
tieii e servicio que al efecto exige la Jey. Se lo reconocen 2
fijji' a s y 5 días de servicios, Extracto de los mismos:
Ma * i Piloto ds la Armada, no se le abona este servicio
por debidamente,comprobado; Gobernador civil de
Ore 2 mss*s. y 9 días; en igual cargo en Guadalajara un 
año, «-íes y 10 días, y Jefe de Administración de primera
«la* gundo de la Intendencia general de Hacienda pública
d e l  ¿1 - nas 7 lAsses y 16 días. j

^1. 4i '•riano de ia Cortina y Oñate, clasificado sin derecho á ] 
ŝ ñ-< .o» rito de haber pasivo como cesante por ser su base de ]
carr posterior á la publicación de Ja ley de Presupuestos de !
23 « yo de 1845. Se Jé reconocen 16 años, 11 meses y 5 días
de s ‘iqs. Extracto de los mismos: Promotor fiscal sustituto j
$el J ¿ ‘ido de la Audiencia de Madrid 3 meses y un día; Ofi
cia ^mo de la cla^e de cuartos de la Dirección general de 
C o i c l o n e s  10 meses y 17 días; Alcalde mayor de Nueva 
Vizc ', ae entrada, en Filipinas 2 años, 6 meses y 3 días; Al
ócalo'* . ^vor, de ascenso, de Mindoro 2 años, 9 meses y 16 días; 
A lo ‘ ' mayor, de término, de Manila 4 meses y 8 días; en 
igu»>. . i\;o en la Pampanga un año, 9 meses y 7 días; Alcalde 
may ' oe término, de Albay 2 años, 9 meses y 15 días, y F is
cal rf* -mprenta déla Audiencia de Barcelona 5 años, 6 meses 
y.28 :i ?s.

íuv iano de los Santos y Santa Ana, Carabinero que fué del 
Res*. ‘ io de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
eont \t r-ir en el disfrute del retiro de 21 pesos y 24 centavos 
apu^ quinta parte de los !06‘20 que percibió en su plaza de 
C&re • -  -ro, y por reunir 15 años y 8 meses de servicios efec
tivo ..

J la Cruz y Antonio, Carabinero que fué del Resguar
do <r Jicisnda de Filipinas, clasificado con derecho á con- 
tinu!/- i el disfrute del retiro de 63 posos y 72 centavos anua
les, h - * fumtas partes de los 106‘20 que percibió eo su plaza 
4c 'do ñero, y por reunir 27 años, 6 meses y 20 días de se r
vicia ;• ectivos.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G obierno  de la  p ro v in c ia  d e  L eó n .
Lt Excrna Diputación provincial en sesión de 3 de los co

rrientes acordó £aear á pública licitación las obras de nueva 
construcción de un puente de piedra, de cuatro claros, sobre el 
rio Cunieño y sus terraplenes de avenidas, entre les pueblos de 
Ámba&aguas y Barrio, la carretera provincial de León á 
Boñar, bajo el tipo de 201.303 pesetas 11 céntimos á que as
ciende el presupuesto de su contrata.

La subasta se celebrará con arreglo al art. 8.* del Real de
creto i* 4 de Enero de 1883 el día 31 de Mayo próximo veni
dero. a Ss doce de su mañana, en Madrid ante el Excmo. Se
ñor J  rector general de Administración local ó persona que 
delegue, y en León ante el Sr. Gobernador de la provincia ó del 
Biputáüo en qoe delegue, con asistencia de otro Diputado de
signa ao oor la Diputación, teniendo lugar el acto en el salón de 
sesión -s d¿ la citada Corporación.

Lo?̂  pianos, plifgos de condiciones y presupuestos se halla
rán de manifiesto en Madrid en 3a Secretaría de la Dirección 
general de Administración local y eu León en la Sección de 
Obras pro vinciales, durante el plazo que queda señalado, en las 
«oras o.e nueve de la mañana á dos de la ta rde , en los días no 
feriados.

* Las proposiciones se harán en papel sellado, en pliegos ce- 
*r r t^ lándose exactamente al adjunto modelo, y la can

tidad qiu fea de consignarse previamente cñ la Caja general de 
Dep,.-it03 ó cualquiera de sus suiuir ales, ó au ja  dé la Dipu
tación provincial de León como garantía para tomar parte en la 
subasta aera d e l5 por 100 del impor e d* 1 presupuesto de con
trata, m  metálico ó en valores del Espado, con sujeción á lo' 
pre^emdo en el Real decreto de 4 de En, ro do 4883, art. 12 y 
43, debiendo acompañarse á cada pliego ia célula dé vecindad

del proponente, y el documento que acredite haberse realizado 
el depósito del modo que previene el referido Real decreto.

La fianza definitiva, que consistirá en el 10 por 100 de la 
cantidad en que se hubiese adjudicado el remate, se admitirá á 
los mismos tipo? d* cotización señalados parala provisional, y 
tendrá lugar en la í>j& de la Diputación provincial ó en la ge
neral de Depósitos ó» sus sucursales.

En el caso deque resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará en ei acto, y únicamente entre los autores de las 
propuestas que hubieran caucado el empate, una segunda lici
tación por espacio de 40 minutos; adviniendo que la'primera 
mejora admisib’e S'-ra de 500 pesetas por lo menos, quedando 
Jas demás á voluntad de los Imitadores con tal que no bajen 
de 100 pesetas*.

Los gastos de asistencia del Escribano, otorgamientos de 
escritura, los de la publicación de esta anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , los de ias copias, una en papel del sello correspon
diente y ia otra en papel limpie, que deben entregarse en la 
Diputación y iodos los demás qua ocurrieren serán de cuenta 
del rematante.

León 8 de Abril de !884.=E1 Gobernador, J. Ruiz Corbalán. 
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado en
3a G a c e t a  d e  Ma d r id  ó e n  e l  Boletín oficial dé la provincia de
León el d ía de , y de ias condiciones y requisitos que
se exigen para Ja adjudicacióa en pública subasta de las obras 
de nueva construcción de un puente de piedra de cuatro claros 
sobre el río Curueño y sus terraplene^ de avenidas, entre los 
pueblos de Ambasagu&s y Barrio, en la carretera provincial de 
León á Boñar, en dicha provincia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 3á cantidad d é .. . . .

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el idpo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita ea letra, y deje de acompañarse el 
resguardo del depósito que se exige como garantía provisional 
por la que se compromete á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del propone ate.) 315—S

Administración de 1 Correo Central.
DÍA 40.

Cartea detenidas por falta de &irep$ión ó franqueo 
en el día de ayer.

Núm, 158 Francisco Larios.—Tiemblo.
159 Manuel García.—Granada.
160 Amalia Jiménez.—Sin dirección.
161 León del Río.—Soria.
162 Hijos de Romero.—Oarabanchel.
163 Ramón González.—Vuyo.
164 Félix Miguel.—Teíuán do las Victorias.
465 Julián Aivarez.—Sigüenza.
168 Francisco Casado.—La Cañada.
167 Soledad Salvador.—Murcia.
168 José Muñoz.—Vill&ralto.
469 Casilda Sala.—San Sebastián.
170 Pedro Pimente).—ValJadoíid.
171 Cándido Marcos.—Ríotinto.
172 Francisco Polo.—Vilianueva de la Reina.
173 Ramón Decho. Sigüenza.
174 Inocencio Rodríguez.—Préstamo.
175 Francisco María Cebert.—Ciudad Real.
176 Manuel María Aguiiar.—Sevilla. ;
477 Valentín Agrela.—Granada.
178 Antonio Martín.—Torrijos.

Madrid 10 de Abril de !884.«E1 Adminjfetraáor, Bartolomé 
Romero Leal.

Gablaef© Central d& Teléfrafos.
és I n  telegramas m  h m  pcMdo ser §nft‘§g»úoi 

á l&s mstinatavios*
DÍA 10.

fotaoióa. de origea. del destoatario. Domicilio.

Csntr&L

Lyón   Sanes, h ijos  ^Esparteros, 1.
ValUdolid  Relicario Sántóoil -  ' ^ - %

des. . . . . . . . . . . . .  Tudescos, 36, segundo
Berlín.................. García et Compañía. Sin señas. • í
Orense   Antonio Rodríguez. Aduana, 7.
Carcagente  Rafael IniestaAguL

la r .......................  Bola, 3, derecha.
Elche...................  María Antonia Ló

pez.......................  Amparo, 90, principal
izquierda.

Salamanca.

N8rja...................  Antonio Carrasco,
ca b o  p r im e r o
Guardia civil. 1.. Barrio Salamanca.

Cuenca.................  Antonio Aeevedo...  Lista.

Madrid 10 de Abril de 488&=*Par ei Jefe del Centro, Juan 
F, Hernández.

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Vizcaya.

Ignorándose él paradero de D, Rafael Martínez de la Peña 
y D. Eduardo del Castillo y Trigueros, Contador accidental y 
Depositario pagador que respectivamente fueron de la Fábrica 
de Tabacos de esta villa, contra los que se instruye expediente 
de reintegro á consecuencia del alcance que contrajeron con 
motivo del robo de 7,796 pesetas perpetrado en la Pagaduría 
de dicha Fábrica en 14 ai 16 de Febrero de 1880, por el presente 
se cita, llama y emplaza por primero y único.edicto á los refe
ridos D. Rafael Martínez de la Peña y D. Eduardo del Castillo 
y Trigueros para que en el término de 30 días, que se contarán 
desde el de la fecha, comparezcan en esta oficina con el fin de 
notificarles el fallo recaído en el expediente de que te ha hecho 
mérito; advirtiendo que üe no verificarlo en el plazo fijado se 
les declarará en rebeldía.

Bilbao 7 de Abril da 1884.=E1 Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Miguel G. Cisneros. 866—M

Inter vención de Hacienda de la provincia de Avila.
Habiendo sufrido extravío los resguardos expedidos por epta, 

Caja sucursal de Depósitos, éegúa se detallan", corre¿pon^ien- 
tes á lá tercera parte del 80 por 100.de Propios de Fo'ntíverus,

se hace público por medio da este anuncio para los efectos y
cumplimiento del ari. 24 del reglamento de la Caja general de 
Depósitos, fecha 15 de Enero de 1884:

FECHA DEL INGRESO. Número CANTIDAD.
      de —

Año, Mes, Día, entrada. Escudos. Mils.

1859 M ayo.   19 28 43‘646
. • # » • 74 510

1860 Agosto....................  9 376. 77‘4t4
1861 M a y o .. . . . .    7 229 4o'345

Junio « . . .  11 252 77*414
1862 Ju n io ...   7 192 77‘413

» » 30 253 45356
4863 Abril   30 215 77‘4 ’3

Mayo  31 243 45347
1864 » 30 327 77‘413

» 31 472 45 347
1867 E n e r o . . . . . .   31 583 16341

Avila 5 de Abril de 1884.=»E1 Interventor, Félix de Hita.
860—M"

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena.

Dispuesta la adquisición de 12.717 kilogramos de cáñamo 
en rama para jarcias necesarios en el’Arsenal'’de'éste Departa
mento, se anuncia pública licitación parael día 29 del presente 
mes de Abril, á la una y media de su tarde, ante la Junta de 
subastas de esta capital, y la que ál efectó se encontrará reuni
da en la Comandancia do Marina de la provincia do Alicante, 
en la cual y en esta Secretaría estará de manifiesto ei pliego 
de condiciones hasta el día del remate.

El precio tipo que ha de servir para la subasta es el de 127 
pe?eta$ los 100 kilogramos.

Las proposiciones habrán de redactarse en papel da á pe- 
seta, dá*e 11.*, cón sujeción al unido modelo, y sé presentarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, y al mismo tiem
po que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que ácrédit'S haber im 
puesto en la Tesorería de Hacienda dé ia provincia á que par- 
ts^ezcá el punto donde se presente el licitador al remate, en 
mqtálíco ó valores públicos admisibles por la ley,, ai tipo que 
establece el Real decreto dé 29 de Agostó de 1876, la cantidad 
de 130 pesetas; pudiendo hacerse los depósitos provisionales en 
ia Depositaría da Hacienda de esta ciudad, si en ella s® licitara, 
siempre que sea en metálico^

Ei licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re 
mate impondrá como fianza para responder del cumplimiento 
de su compromiso la cantidad de 260 pesetas, y entre las dife
rentes obligaciones que se le exige al contratista, es una la de 
entregar 20 ejemplares del periódico oficial en que se inserte 
este anuncio,

EL modelo de p^oposici^ estará redactado en la forma que 
á continuación de esté aniíncio so señala.

Cartagena 8 de Abril de 1884.~=E1 Secretarlo, Carlos Mo-

Modelo de proposición,
D. N. N¿, vecino d e .. . . . ,  en su nombre (ó á nombre:de

D. N¿ N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace 
presénte qué impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  
Madrid, núiñ. . . . . .  de tal fecha (ó en él Boletín oficial dé la
provincia d e .. . . . ,  n ú m .. . . . ,  de ta l fecha), para contratar el
cáñamo que es necesario en el Arsenal .de Cartagena para las 
elaboraciones que se han dé haceí* para él Ápóétadéro de ía Ha
bana, ó impuesto también ¿el pliego de condiciones, se eompro- 
mete á llevar á efecto el expresado servicio correspondiente al 
único lote, con estricta sujeción á todas las condiciones conté- 
nidás eh el pliego y por él precio señalado como tipo párá la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de fustas 
pesetas y ; tactos céntimos ¿por 16Q (todo por letra).

(Fecha y firíha aeí proponente.)
314—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Ignorándole el domicilio de los herederos deD. Jcsé Pellico, 

Recaudador que fué de las cuotas de exceptuados de 1¿ Milicia 
Nacional, se les cita por medio tiel presente para que se perso
nen en la Sección de Ingresos de la Contaduría municipal, sita 
en el piso bajó de la primera Cáéa Cónsistórial, dentro de íbs 
ocho días siguientes al de la publicación de este anuncio, con 
objeto de enterarles de úñ asunto referente á las cuentas pre
sentadas por su biio D. Ildefonso en 1845.

Madrid 8 dé Abril de 1884.=E1 Secretario, Enrique Fer
nández. —l

Ignorándose el domicilio de los señores qpe á continuación 
se expresan, sé los Ilainá por el preéeñie anuncio para que tan 
pronto como Llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de Ja Contaduría del Excmo. Ayuntamiento, cualquier 
día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de 
un asunto que Ies interesa:

Señores D. Manuel Antonio, Simona Alonso, Manuela Alon
so Herreros, Gregorio Aivarez, Andrés Sánchez, Juan Aube 
Sánchez, Juan Almazán, José Almany, Manuel Ancos y Villa- 
espeso, Andrés A ^tiuórÍJaib.et¿ Pairo"Arévalo,-Trinidad Alon
so,. Bonifacio Aiiguio, Enrique Aróvalo, Francisco Barceló, Me- 
iitóu Bam jóm  Bernardo Barrera, Ramón Balbini y Balbín, 
Antotíio’Boíikiónte; Téódoro Brull, Vicente Bergando, Mariano 
Blas, Amonio B^roso* Javier de Bpingas, Ildefonso Benítez, 
Eugenio Belet«, Flqfa Barí B^y, Carlos Carnicero, Francisco 
Cassut, Francisco Cábero, Francisco Gao, Dolores Cana pos, Fran
cisco Castro, Miguel (íonde, Teodomiro C. Fernández, Rafael Ca
bañero, Petra Castró, Caídos Capas, Fernando Caballero, • 
tía  Cándido. Jerónimo Oorominos, Ignacio Cano, Eduardo del 
Castillo, FLanéiscá DeígádóVtFélipe- DíaZ; Pedro;Díáz, José Do- 
drao, Eustbiq D^inípgue^, Re^dro Domingo,FranciscoEscribáñOt 
Mercedes de Escalada, José Enciso, Manuel Fines, Rafael Fer
nández, Julio Fons, J u ^ a  de FJórez, Joaquín Feito, Juan Fer
nández, José Fernández,Ramón Fuentes, VíctorForanje, Ramón 
Fernáoctez, Pedro Ginés, Marcelino Fernández, Felipe Fernán- 
dez, Engavio García, Manuel García, Dolores Garay, Escolástico 
García, Ro fací Gómez, Enriqu1̂ Gáríu, Anselmo Gutiérrez, En
rique Góm*z, Teodoro González, José, González, Tomás Gil, 
Mercedes García, Julia Gil, Eduardo Gutiérrez, Jaime Garulc, 
José Gullón, José Gutiérrez, Ldrenízo Gárcía, Cónstantino.Gar
cía, Felipe García, Tomasa G&rqía,/L^^iiujémz,
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tez, R ferdo  Gallardón, Eduardo García, José González, José 
Guirac- Andrea Guerrero, Atan&sio Gutiérrez, Francisco Gar
da, Lute Gaeróla, José García, Emilia Gallego, Manuel Guillén, 
Luis G; roía, María Hernán y Sans, Mariano Hernando, Pedro 
Huerta Huertas, Pedro Hernández Conde, Juan Manuel Huer
ta, Peovo Hernández, Isabel Ireta, Fermín Isern, Juan íbáñez, 
Tomás tocho , Luisa Jacqueronz, Santiago Jara, Manuel J. 
Moralio Nicolás López, Ramón Larrañaga Ternadizo, Luciano 
López, Cesáreo Lafuent», Narciso de Larrea y Losada, Tomás 
Laeallo Juan. López.Rodríguez, Jacinta López Rojo, Agustín 
Limón, Pedro Larvel, Joaquín Lo})o, Román Lanzadera, Lucia
no Lor ¿zo, Andrea López, Emilio Launesy, Andrea Mendoza, 
Pedro Móuro, Eduardo Montesinos, Luis Masferrer, Miguel 
Marcos Misto, Eugenio Méndez y Mangas, Juliana Moreno y 
Cobo, Rosendo Marés, Manuel Mendoza Car mona, Juan More
no, Pet : . Menéndez, Antonio Mesa, Cipriano Mascarell, Ven
tura M ‘án, Francisco Martín Moreno, Antoine Maricille, Gui
llermo isriorall, Juan Manuel de Landaluee, Saturnina Mi
randa, Hariuel Martínez, Máximo Martín Rodríguez, Manuela 
Moreno, Rudesindo Morales, Antonio Martínez Heras, Paulino 
Manilla¿, Nicolás María Gallegos, Manuel N. de la Vega, Ma
nuel N&vo, José Noya, Polonia Orgaz, José Aguado, Manuel Pe- 
ñalva, Bonito Pastrana, José del Pirio, Juan Pérez, Eduardo 
del Paltoo, Joaquín María Páez, José del Palacio, Saturnino 
Palacio^ Alejandro Pomares, Vicente Pastrana, Toríbio Plaza, 
Pedro Puol por D. Ramón de Hormaeche, Luis Pallarés, Alejan
dro Pomares, Luisa Pardo, Isidro Paz, Eduardo Quijano, José 
Rozaba Pascual Reguera, José Rodríguez, Francisco Ronco, 
Santiago Rube, Manuel Rodríguez, Juan Ruedas, Manuel 
Roldan Enrique Rosende, Zacarías Rayoso, Pedro Ríos, Vi
cente R óz, Pedro Santos, Francisco Sánchez, José Sierra, 
José Sii ón Bruñat, Ignacio Simón, Manuela Serrs, Maximino 
Sánchez., Pedro Sicero, Manuel Santos, Federico Sagrario, Mar
qués do Santa Marina, María Sánchez, Agustín Trillo, Enrique
ta Tonos, Pablo Touiant, Eulogio Vila, Camilo Verdés, Julián 
Vargas, Silveria Velasco y José Zapatero,

Madrid 7 de Abril de 1884.=HE1 Secretario, Enrique F er
nández.; —2

A l c a l d í a  constitucional de A guilar.
D. Rafael María de Luque [y Fernández, Alcalde constitu

cional A esta ciudad det Aguilsr de la Frontera.
Hago saber que debiendo proveerse por concurso la Secre

taría ct; Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 
2.500 p« o A-as, se señala el plazo de 20 días desda Ja inserción 
dé este v unció en el Boletín oficial de la provincia, para que 
los aspeantes puedan presentar sus solicitudes á esta Alcaldía 
acomp*.¿Adas de los documentos que acrediten las circunstan 
cias qu determina el art. 123 de la ley orgánica Municipal.

Agí ^  5 de Abril de 4884.=*=É1 Alcalde, Rafael de Luque.» 
Por acuerdo del Ayuntamiento, José María Moreno, Secretario 
interina. 861—M

Alcaldía constitucional de Cuevas de San Marcos.
D. Francisco Ginés Muñoz, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hace saber que declarada vacante por este Ayuntamiento, 

por renuncia del que la desempeñaba,la plaza de Médico Ciru
jano titila r  para la asistencia de 300 familias pobres de esta 
localidad, dotada con el haber anual de 4.600 pesetas pagadas 
del presupuesto municipal,.'y con libertad de hacer igualas y 
contratosfeon los demás vecinos del término, se anuncia al pú
blico paro que los Sres. Facultativos que aspiren á ella presen
ten sus solicitudes documentadas en la Secretaría municipal 
en el término de 30 días, á  contar desde el qué aparezca inserto 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Cuevas de San Marcos 2 de Abril de 4884.=Francisco Gi- 
nés.»Por su mandato, José de Castro. 8658—M

Alcaldía constitucional de Madrfgalejo.
Por defunción del que la desempeñaba ss halla vacante la 

plaza de Médico Cirujano titular de este pueblo, dotada con el 
sueldo &r¿.ual de 2.000 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
de'fondos municipales por la asistencia de 200 familias pobres, 
quedando en libertad el agraciado de contratar con los vecinos 
pudientes, cuyas igualas producen otras 2.000 pesetas.

Los Profesores podrán dirigir sus solicitudes documentadas 
á la Secretaría deí Ayuntamiento en él término de 30 días, 
oontado toesde la fecha;

■Maúdgalejo 4 de Abril de 4884.»E1 Alcalde, Manuel F o r
tuna Gómez. 863—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
CÁCERES.

En el Juzgado de primera instancia de Almendralejo, pro
vincia de Badajoz, se halta vacante una Escribanía de actua
ciones, que ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 12 de Julio de Í875.

Los que aspiren á obténerla con el carácter de «habilitado 
presentarsn  sus solicitudes documentadas al Juez dé primera 
instancia del partido dentro de los 20 días, siguientes á la pu
blicación de este anuncio en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de la indicada provincia.

Géceres 7 do Abril de 4884.»E1 Secretario de gobierno, 
Waldo Sánchez Martínez. J—2250

MADRID.
En el Juzgado de primera instancia de OcguUudo se hallan 

vacantes dos Escribanías de actuaciones, las que deben pro
veerse con arreglo á. los artículos 3* y siguientes del Real de
creto de 12 da Julioi de 187$.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez do primera instancia del partido en el término de 20 
días, á contar desde el siguienté al*de la publicación de este 
anuncio m  la  Ga c et a  d e  Ma d r i d Boletín oficial de la provin
cia de Guadalajara.

Madrid 17 de Marzo de 1884.»?. H., Licenciado Julián Fa~ 
bregat. % J—4798

OVIEDO.
En el Juzgado de primera instancia de Pravia se halla v a 

cante la pkzá de Médico forense, que há de proveerse por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, con arjregl© al decreto de 13

de Mayo de 1862, Real órden de 12 de Junio de 1863 y orden ■ 
de 14 de Mayo de 1873. j

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de j 
esta Audiencia para que los aspirantes presenten sus soíici- | 
tudes con arreglo al art. 32 de dicho decreto en el referido Jaz- j 
gado de Pravia en el término de 15 días, á contar del en que | 
se publique este anuncio en ia G a c et a . J

Oviedo 17 de . Marzo de 1884.-=E1 Secretario de gobierno j 
interino, Licenciado Facundo G. Arango. J—1799 1

En el Juzgado de primera instancia de Aviles se halla va- ! 
cante la plaza de Médico forense, que ha de proveen ge por el ¡ 
Ministerio de Gracia y Justicia con arreglo al decreto de 13 de 
Mayo de 1862, Real orden de 12 de Junio de 1863 y orden de 14 
de Mayo de 1873.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para que los aspirantes presenten sus- solicitudes 
con arreglo á l art. 32 de dicho decreto en el referido Juzgado 
de Avilés en el término de 15 días, a contar del en que se pu
blique este anuncio en la  Gaceta .

Oviedo 18 de Marzo de 1884. =*E1 Secretario de gobierno in 
terino, Licenciado Facundo G. Arango. J—1800

VALLADOLID.
Vacante la plaza de Médico forense del Juzgado de primera 

instancia de Camón de los Condes, de orden del limo. Sr. Pre-. | 
Bidente de esta Audiencia territorial se anuncia su provisión j 
por 15 días, á contar desde la inserción del presente en la G a -  ! 
c e t a  d e  M adrid , á fin de que los aspirantes á ella dirijan sus ! 
solicitudes documentadas.al dicho Juzgado, conforme á lopre- | 
venido en el Real decreto de 13 de Mayo da 1882 y orden del I 
Gobierno de la Nación de 14 da Mayo de 1873. |

Valladolid 8 de Abril de 1884.—Licenciado Manuel Rodrí
guez. J—2251

A u d ien c ias  de lo  c r im in a l.
SANTANDER.

D. Lope Ovejas y Garcés de los Fallos, Presidenta de la Au
diencia de fo criminal de Santander.

Por la presente requisitoria ss cita, llama y em plaza! En
rique Cobo Ruiz, alias Mamantón, de 24 años de edad, soltero, i 
de oficio cantero, natural de Liérganes, partido judicial de San- 
toña, hijo de Añares y de Manuela, sabe leer y escribir, ha sido 
penado y procesado anteriormente, fugado de la cárcel de esta 
ciudad, cuyas señas personales son: estatura alta, color tr i
gueño, ojos castaños, pelo negro, barba poca é incipiente, para 
que en el término de 15 días comparezca ante la Sección p r i
mera de esta Audiencia á fin de practicar cierta diligencia 
acordada en causa criminal que contra el mismo y otros se si
gue sobre fuga déla cárcel dei pueblo de 3a Serna; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Santander á 17 de Marzo dé l884.~Lope Ovejas.» 
Por su mandado, Luciano Mateos Cedrún, Secretario.

J—1796 '

D. Lope Ovejas y Garcés de los Fallos, Presidente de la Au- j 
diencia dé lo criminal dé Santander.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Eus
tasio García Mínguez, alias Castellano, hijo de Juan y de Clara, 
de 23 años de edad, soltero, profesión jornalero, natural de 
Marcilla, partido judicial de Carrión de los Condes, provincia 
de Palencia, vecino áe esta capital, no sabs leer ni escribir, fu 
gado de la cárcel de esta ciudad, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura regular, de pelo y cejas negros, barba afei
tada; viste pantalón y americana de paño negro, camisa y al
pargatas blancas, y.gorra de paño color café, para que en el té r
mino de 15 dtes comparezca ante la Sección 1.a de esta Au
diencia á fin de practicar cierta diligencia acordada en causa 
criminal que contra el mismo se sigue sobre fuga del hospital 
de San Rafael de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Santander a 47 de Mnrzo de i884.=Lope Ovejas.» 
El Secretario, Luciano Mateos Cedrún. J-—4797

VÉLEZ MÁLAGA.
Por la presente, y en virtud de auto de la Sala do esta A u

diencia fecha 4 del mes actual, dictado en causa que en la mis
ma se sigue de oficio contra Francisco de Orador Moreno, Ga
briel Torres Bazaga y Francisco Fortes Moya sobre denuncia 
falsa, se cita al procesado Francisco Fortes Moya, vecino de Be» 
namargosa, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca ante dicha Audiencia á las once de la mañana del día 12 
de Mayo próximo á fin de prestar declaración en el juicio oral 
de la referida causa, cuyas sesiones habrán-de comenzar en el 
día y hora referidos; bajo la advertencia y apercibimientos que 
previenen los artículos 175. 410, 420 y 433 de la ley de Enjui
ciamiento criminal vigente.

Y para que tenga tf¿cto la acordada citación por medio de ■; 
1a Ga c et a  de Ma drid , en conformidad á te> qu e dispone el pá
rrafo segundo del art. 178 de la mencionada ley, expido la pre
sente en la ciudad de Véle?.Málaga á 4 de Abril de !884.»E1 
Vicesecretario, José Marín Fernández. J—#249

Juagado eclesiásticos.
ÁVILA.

Nos el Licenciado D. Agustín Lorente* Martín, Presbítero, 
Abogado de Ies Tribunales del Reino; Canónigo de la Santa 
Apostólica Iglesia Catedral de esta ciudad* Proviso* y Vicario 
general de la misma y su diócesis por nombramiento del Exce
lentísimo é limo. Sr. D. Ciríaco María Sancha y Herbás, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de esta re 

funda diócesis?, Caballero Gr&a C<v ¿ do i a Real y distinguida 
Orden am en o sa  de Isabel la ito ó lto , Conejero dh Instruc
ción pública, etc., etc.

Por el presente, y .-n vi  tul  de provitooU  por Nos dictada 
en 5 del actual, citamos, Hamo no? y c i, S e rnos  i  Victorino 
Díaz, cuyo paradero se 2gaor¿«, «'be 'te Ma-’.ea Díaz García, 
soltera, de 27 anos de edad, nataiai secta en Melpartida 
de Corneja, da e s te lo  ¿opado, á fin cL q,*., de raro del término 
de 15 días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a ce ta  de  M adrid, comparezca en cualquiera de las Notarías 
de este Tribunal, establecidas en la planta baja del Palacio 
episcopal, á p resto  ó negar á su c i i to  hija el consejo que ia 
es necesario par* poder llevar á afecto el casamiento que tiene 
concertado con Felipe salvador, soltero, de 30 años de edad» 
natural y vecino de expresado Malparid», ó remita en a r o  
caso dentro del mismo término y en debida forma mencionado 
consejo á este dicho Tribunal; apercibido que de no comparecer 
ó remitir citado documento se procederé á io que haya luga? 
e?i derecho.

Dado en Avila á 8 de Abril de d884.=íñconciadp D. Agustín 
Loreute.=*Por mandado de S. S., Licenciado Calixto Fournier 
Moreno. 865—M

Ju z g a d a s  dí? p r im e ra  í&atareis*.
ALBUÑOL.

I). Manuel Romero Zires, Jaez instructor de este partida. '
Por la presente requisitoria y término ác 15 áía¿?, contados 

desda la inserción de la presente en U G a c e t a  de M a d r i d , cito,, 
llamo y emplazo á María Cervilla Pérez, hija de Juan y Maris, 
natural y vecina de Torvizcón, soltera y de 12 años, par» 
que dentro del expresado término se presente en la cárcel de 
este partido á extinguir 3a pena de 2o días de apremio personal 

j; por insolvencia de la multa do 425 pesetas que te ha sido im
puesta por ejecutoría en causa sobre hurto de efectos; con 
apercibimiento quede no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Auto
ridades y Bgentee de policía judicial se tovím acordar y pro
ceder á la busca y captura de la referida penada, poniéndola A 
disposición da este Juzgado al expresado fin.

Dada en Albuñoi á 11 de Marzo de 1884.«Manusl Rom eio.» 
Por mandado de S. S., Antonio Peñaflel. J—1699

ALCALÁ DE HENARES.
D. Luis Morcillo y Palomar, Juez municipal de la ciudad 

de Alcalá de Henares y su partido, é interino de instrucción de 
la misma por cesación del propietario.

Hago saber que por la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad se ha remitido á este Juzgado la siguiente:

«Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Cuño y Serrano, hijo de Baltasar y Benits, natural de 
Pozuelo del Rey, habitante que fué en Madrid en un tejar del 
barrio de la Guindalera, soltero, pastor de ganados y procesado 
por el Juzgado instructor de esta ciudad/para que en el tér
mino de 30 días comparezca ante esta Audiencia de lo crimi
nal; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde caso de no 
verificarlo.

Asimismo se encarga á todas Jas Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca y -cap tu ra  del referido Miguel 
Cuño y Serrano, conduciéndolo preso con las sfgurí/iadfs jcqn^ 
venientes, caso de encontrarle, á la cárcel de es-a ciudad; pues 
así está acordado en auto de $st& misma fecha dictado en 3» 
causa que se le sigue al mismo por hurto.

Señas particulares de Miguel Cuño y Serrano.
Estatura regular, pelo negro, coa calvi te, ojos pardos, ce

jas pobladas, nariz larga, beca regular, barba cerrada, caía 
ancha y color sano.

Dada en Alcalá de Henares á 13 de Marzo de 1884,=sEl 
Presidente, Félix Santa María del A lba.»El Secretario, Ma
nuel Pardo.»

Alcalá de Henares 47 de Marzo de 1884.=Luis Morcillo.» 
El actuario, Pascual Moreno. J—1804

ARACENA.
D. Manuel Serna Higuerp, Juez de Instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presénte se cita y llama a úna tal ÁxRonteimujer d!,;: 

un portugués, que en el mes de Julio del eño úBimo residía en 
la mina del Carpió, término de Corteg&na, sin que consten 
circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora., para que .en 
el término de 10 días, á contar desde la insercióp de este 
en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que en el mismo se instruye contra 
Isidoro Rodríguez Prada por hurlo de ropas; apercibida de que 
en otro caso la parará el perjuicio,qiíe hubiere lugar.

Dado en Araceoa á 47 d e ’tíarzo de 4884.=^Manuel Serna 
Higuero.»Jcsé Pardoglo. J —1802

ARCHIDONA.
D. Enrique Ayala y Giguar, Secretario de! Juzgado de ins

trucción de esta villa.
Doy fe que en ©1 mismo y por mi Secretaría pende causa 

criminal de oficio sobre robo de dos yeguas, de la propiedad de 
D. Vicente Hidalgo Vázquez, vecino de ViDanuevade Tapia, éa 
la cual se halla la siguiente

«Requisitoria.—D. Alfonso XII por la gracia de Dios Rey* 
constitucional de España, y en su nombre D Indalecio V illa- 
verde y Lagos, Juez de instrucción de esta vi la y su partido.

En virtud de la presente requisitoria,se ep,q^rga á todas las 
Autoridades civiles, judiciales, Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial la busca de las caballerías expresadas, que 
en la noche dei día 14 ai 42 del mes anterior fueron robadas 
delcortijodenominado los Palomos, de este término y déla



90 11 Abril de 1884. Gaceta de  Madrid.=Núm. 102.

propiedad fie D. Vicente Hidalgo Vtaquez, veoino de V iliaaue- 
va de Tapia, y habidas qae sean serán puestas á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se hallen si no 
justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo mandado 
por providencia del día d$ boy dictada en causa que sobre di* 
oho hecho se instruye en este refeudo Juzgado.

Bada en. Archidona á 5 de Marzo de i884.=lndalecie Villa— 
verde.=Por mandado de S. S., Enrique Ay ala. J —£803

ALGECIRAS.
D. Joaquín h  Miciano y  Mielan©, Juez municipal é  in terino  

<de primero iutftancéa de este partido.
Por la  p r e se n te  requisitoria se cita, llama y empiaza á F ra n 

cisca López Ruiz, José Martín Escobar, José Martín Reina, José 
Martín, José Martin Ramos, José Martín Gontreras, Francisca 
S á n e t e  Gómez, María Jiménez Gil, María Jiménez Ramírez, 
Antonia Lóp<?x Ramos, Antonia López Cantero, Mana Gallardo, 
Antonio M aría , Josefa, alias la Cantadora, vecinos de La Línea, 
y Lorenzo González Domínguez, de Yélez Málaga, cuyo actual 
pagadero se ignora, para que en el término de 30 días, á contar 
desde su inserción en la Ga c e t a , comparezcan en este Juzgado 
A prestar detílar* ción ea causa que instruyo por delito de con
trabando y abusos por empleado^ p ú b licos; bajo apercibimiento 
eque de no hacerlo les pairará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en la ciudad de Algeciras á 14 de Marzo de 1 8 8 4 =  
L icen c iad o  Joaquín J. M iciano.=Fem ando García de la Torre.

J —1715
AIMAMA DE GRANADA.

D. I m n Martínez Marín, Juez de instrucción de esta ciudad 
y  su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 15 
días, ¿c o n ta r  d esd e 4a inserción de este e d ic to  en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, á dos desconocidos 
cuyos nombres y apellidos se ignoran, y las señas que resultan 
de los mismos al final se anotarán , los cuales en la noche ael 
22 de Diciembre último y hora de las ocho y media, efectuaron 
un robo en la casa del Presbítero D. Pedro Rueda y Vinuesa, 
veci©c de esta ciudad, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término señalado á responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que por dicho hecho instruyo; aper
cibiéndoles que si no comparecen serán declarados rebeldes y 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y á los 
dependientes de las mismas que por cuantos medios les sean po
sibles procedan á la busca de los referidos sujetos, conducién
dolos, caso de ser habidos, ante este Juzgado.

Dada en Alhama de Granada á 11 de Marzo de 4884.=Juan 
Martínez. === Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martín.

Señas de los desconocidos.
(Uno alto, delgado, sin bigote, con sombrero hongo negro ó 

de color oscuro, y capa.
Otro, enmascarado, bajo y grueso. J—1716

ANDÚJAR.
D, Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 

d u d ad  y su partido.
P o r el presente se cita, llam a y emplaza á Rafael Moreno, 

maestro albañil,¿a un oficial de éste llamado Martín Roa, y á 
otro, que también se cree es oficial del primero, el cual podrá 
designar sus nombres, ambos vedaos de Linares, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro dsl término de 20 
días comparezcan en la  sala audiencia de este Juzgado con 
el fin de recibirles las oportunas declaraciones inquisitivas en 
cauca que contra los mismos se sigue sobre caza ilegal en la 
dehesa de los Escoriales, de este término, propia del Excelen* 
Msim® Sr. Marqués de la Merced; con apercibimiento que de no 
aerificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto*eiviles como m ilitares y demás que componen Ja policía 
judicial practiquen activas y eficaces diligencias para la busca 
y e a p tu ra  de los antedichos, y caso de ser habidos se sirvan 
ponerlos en la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado á los efectos indicados y demás que procedan.

Dad© en Andújar á 8 de Marzo de 18S4.=Franeisco M ártí- 
nez.—Bor mandado de S. S., Antonio Ramírez. J —4694

BALAGUER.
D. Teodoro M atón y Morales, Juez de instrucción de B ala- 

guer y su partido.
Por la presente, y en virtud de lo acordado en proveído del 

día 4e<hqf dado en m éritos del sumario que me halio in stru 
yendo por robo de conejos á  Magdalena Hadó», se cita y em 
plaza á José Burqués y Mplet y Paula Llorens y  Mota, a lias 
Palló la , consortes, d e ís ta  vecindad, cuyas señas á  continuación 
se expresan, para que en el térm ino de 10 días se presenten en 
este Juzgadoal objeto de prestar declaración en dicho sum a
rio; apercibidas que de «no verificarlo serán decía vados rebeldes.

P o r tanto «mego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los indicados sujetos, y g&zo de conseguirla 
ordenar su  conducción a este Juzgado con las seguridades d e 
bidas.

Señas del Burqués.
Edad £9 años, de oficio labrador, estatura regular, pelo c a s 

taño, ojos pardos, nariz recta, barba cerrada, cara oval, m lor  
¿sano; viste al eso del país.

Señm de la Pm la Llorens.
.Edad 30 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, ce

ja s  a1 pelo, nariz regular, &ara ©val, color sano; viste al uso del 
país.

Dada ea  Balaguer á 47 de Marzo áe 4884,=Teodoro M ar- 
ÍÍB»~Ante .mí, Simón Gramunt. J —1804

BARCELONA,—PINO. j
D. R apa:el García Domenech, Juez de instrucción del distrito 

del Pino de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en sumario que 

instruyo  por estafa contra dos sujetos que en Agosto ó Setiem
bre últimos constituían la Sociedad Ramos y Compañía, domi
ciliada en esta ciudad, y cuyas oficinas existían en la ram bla 
de Cataluña, nüm. 94, entresuelo, siendo uno de aquéllos de 
estatura baja, rubio, barba cerrada, he acordado su prisión, é 
ignorándose su paradero, los llamo, cito y em pozo para que den
tro  de nueve días desde la publicación de ésta comparezcan en 
m i Juzgado, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo ¿ las Autoridades y 
agentes de policía judicial procuren su captura y rem itir á e s
tas cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 4884.=Rafael García 
Domenech. =*®Per su mandado, Francisco Antonio Yáñez.

J—4692

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
¿ D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán.
Por la presente requisitoria y en méritos de la causa que 

en el mismo pende sobre hurto  contra José Llopar y Yilera,
' natural y vecino de esta ciudad, soltero cerrajero, de unos 49 

años de edad, de estatura regular, pelo y ojos negros, nariz 
aguileña, se le cita y llama para que dentro del térm ino de seis 
días comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Goberña- 

) dor, núm, 2, piso segundo, para hacerle una notificación en 
méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el consiguiente perjuicio y será declarado 
rebelde.

Encargándose al propio tiempo á todas las Autoridades 
practiquen diligencias en averiguación del paradero delexpré- 
sado Llopar; y conseguido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Febrero de 4884.=Manuel Gil.»* 
Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

J—-4693

BARCELONA.— SAN PEDRO.
D. Diego Carril y Rey, Juez de primera instancia del d is

trito  de San Pedro de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Yalldeperas 

y Llaurá, de 46 años, hijo de Pedro y de Adelaida, natural y 
vecino que ha sido de esta ciudad , habitante que ha sido en la 
calle Mediana de San Pedro, núm. 48, piso cuarto, siendo sus 
señas pelo negro, ojos pardos, nariz regular, vistiendo de jo r
nalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde el de la inserción de la 
presente en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgad o, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la 
práctica de una diligencia de justicia en la causa que contra 
el mismo*se instruye sobre hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las A u
toridades y agentes que componen la policía judicial procedan 
á la detención de dicho José Yalldeperas; y caso de conseguirla, 
le presenten anta este Juzgado.

Dada en Barcelona á 44 de Marzo de 4884.= Diego C a rr il .»  
Por su mandado, Vicente Just. J —4694

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Ssn Antonio de ésta plaza dictada ante mí en 
los autos juicio voluntario de testam entaría ó bienes quedados 
por fallecimiento de D. Geferino Guerra y García, se cita, llama 
y emplaza 4 Doña Josefa, Doña Fernanda y D. Ricardo Guerra 
y Revilla, este último por sí y como encargado4 ó curador en 
su caso de los menores D. Federico y D. José Izquierdo y Gue
rra, ó á quien legítim amente lleve la representación de estos 
últimos, para que dentro del térm ino de 20 días comparezcan 
en debida form a personalmente ó por mediación de m andata
rio á recoger los bienes inventariados y depositados; aperci
bidos de que en otr© caso serán enajenados los mismos y les 
parará el perjuicio £  que hubiere lugar, én razón á que Doña 
Santos Rodríguez y Correa, viuda del finado, ha renunciado el 
legado del qu into  «que éste Mzo á $<a favor y cuantos derechos 
pudiera ostentar y tener sobre los ya referidos bienes.

Cádiz 49 de Mamo de 4§84.=Manuel Ruiz. 454 ~ p

CÁDIZ.—SANTA CRUZ. -
D. F e r tó n  Vel&seo y Ortiz, Juca de prim era instancia del 

d istrito  d e c a n ta  Cruz de esta capital.
En v irtud  del presente m i tercer llamamiento cito, llamo y 

em plazo á tos que se crean con derecho á heredar á D. Manuel 
B ustam ante, natu ra l de Barcelona,, de 42 ariés de edad, de es
tado  viudo, Mayordomo dei vapor español 'Apoí% -el cual falle
ció en la  travesía de Savannah á Barcelona el día 8 de Diciem
bre próxim o -pasado., para que cií el térm ino dé dos gneses, con
tados desde 1*. inserción del presente en la G acet*  se  I í a d h i » ,  

se personen en dicho m i Jusg&do á* ejercitar las Acciones de 
que se crean asistidos en el juicio •deaM nte3tatoque.se ha pro - 
movido en v irtud  de Ja documentación presentada por el G api- 
tá n d e l referido vapor; bajo apercibimiento que de no com pa
recer se d ic ta rán  las providencias que hubiere Jugar.

Dado cn Cádiz á 27 dé Marzo de d8&4.=F*rmín te ía s c o .^  
Licenciado Francisco de la Torre. . 455—P

-  ' CIUDAD REAL.
D. Salvador ’SáñAhéz, Juez de instrucción de Ciudad Re¿J y ¿ 

su partido. }

Por la presente encargo á todas las Autoridades, sus agen
tes y demás funcionarios de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado de José Reina Núñez, 
cuyas señas abajo se expresan, y además cito, llamo y emplazo 
al susodicho para que dentro del término de 45 días, que em
pezarán á contarse desde la inserción de la  presente en ia Ga« 
c eta  de  Ma d r id , comparezca en la cárcel de este partido á  res* 
ponder á los cargos que le resdítan en la  causa que se le ingw 
truye; con el apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ciudad Real á 44 de Marzo de 4884.=Salvador 
Sánchez.=El Secretario de instrucción, Agustín Díaz Balm a- 
maseda.

Señas.
José Reina Muñoz, natural de la aldea del Hoyo, partido 

judicial de Almodóvar, vecino de Ballesteros, como de 40 años, 
estatura mediana, pelo castaño, ojos azulados, nariz regular, 
barba poblada, color sano; va vestido de correales.

J—4696
COLMENAR.

D. Miguel Martín Molina, Juez municipal é interino de in s
trucción de este partido.

Por el presente cito y  llamo á Antonio Conde de Sevilla* 
pañero, y á su dependiente Alonso, hijo de la conocida por la* 
Pina, de esta vecindad, para que en el térm ino de 45 días com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
instruye sobre pérdida de 3.060 rs. á D. José Díaz Pinazo.

Dado en Colmenar á 29 de Febrero de 4884.=Miguel M ar- 
tín.*«Por su mandado, José Alcántara. J —4699

FIGUERAS.
Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

este partido, dictada hoy en el juicio declarativo de mayor 
cuantía instado por los hermanos Doña Ana y D. Pedro Mon- 
canut contra el Hospital de esta ciudad, se cita y emplaza á 
los herederos ce D. Jaime Moncánut y Oliart para que dentro 
del término de ocho días comparezcan en dichos autos, perso
nándose en forma legal; y apercibiéndoles que de no verificar
lo les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Figueras á 29 de Marzo de 4884.=Francisco P a- 
láu.“=Por su mandado, Mauricio Guti. 456—?

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 

de prim era instancia del distrito  de Santiago de esta ciudad 
en los autos instruidos á v irtud de la ausencia de D. Lorenzo 
Rubiales y Rósete, se ha presentado en los mismos solicitando 
la adm inistración de los bienes de aquel su hijo D. José Rubial- 
Ies Mádrigal como único heredero del referido, á lo que se ha 
accedido pór este Juzgado; lo que se hace saber al público a los 
efectos del ért. 2.034 de la ley de Enjuiciam iento civil, á cuyo 
fin se fija el presente y otros de su tenor en Jerez á 20 de Marzo 
de 4884.=Juan B. Romero. 457—P

LA UNIÓN.
D. Jacinto Albaladejo Conesa, suplente de Juez municipal 

de esta villa, ejerciente la  ordinariá del partido en estas dili
gencias por traslación del propietario é incompatibilidad del 
Juez municipal.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los señores P aul 
Je&unót, que tienen su vecindad en Barcelona; á los señores 
Ch&uvin Fils de Prots que la tienen en Mosez de Sura (Fran
cia); á Ciemens Mulles en Dresde (Alemania); á J. de Bernardí 
y Compañía, en Madrid; á Clemente Elias, en Lérida; á Jaim e 
Trilla, en Barcelona; á G. A. Huguénh é F ili, en Suiza; á E . 
Kammerer, en París; á Casson Hermanos, en Madrid; á  F ran 
cisco Galambí, en Barcelona; á Usabiaga y Compañía, en Ma
drid; á Krenzer F rerer, en Alemania; á S. Bacarisse, en París; á 
Mauzer y Compañía, en Barcelona; á J. A. Fabre, en Bourdeaux; 
á Pedro Sastre, en Barcelona; á José Bonet, en Cartagena; á C. 
Robert, en Villarek (Suiza); á Francisco Morel, en Barcelona; 
á L. Fuillaret, en Barcelona; á Adolfo Dictrich, en Madrid; A 
Arregui hermanos y sobrino, en Madrid; á Federico Ortiz, en 
Madrid; y á F. Monserrí, en Fecey (Gher), que aparecen ser 
acreedores de D. Pedro Charentón y Charentón, relojero y  ve- 

' ciño de esta villa, el cual se ha declarado en quiebra, para que 
en el día 28 de Abril próximo, y hora de las once de su m añana, 
comparezcan en este Juzgado á celebrar ju n ta  general para el 
nombramiento de los tres Síndicos; previniendo á todos que no 
hagan pagos ni entreguen efectos al quebrado D. Pedro Charen
tón, sino al Depositario ya nombrado D. Mariano Mayol y Ga- 
lián, vecino de esta villa, bajo la pena de no quedar descarga
dos en v irtud de diciios pagos y entregas de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la masa, cuya prevención. 
se hace también á todás Jas personas en cuyo poder existan 
pertenencias del quebrado de que hagan manifestación de ellas 
por notas que rem itirán á este Juzgado, debiendo presentar los 
comparecientes & la ju n ta  el título de su crédito; bajo aperci
bimiento de no ser adm itidos sin dicho requisito, y el de que 
no compareciendo sufrirán el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 45 de Marzo de 4884.«Jacin to  Albala* 
dfejo.=Benito Polo.  ̂ - 4 458—P

MADRID.—BUENAYISTA.
D. Carlos María Brú y González, Magistrado efectivo de- 

Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de instrucción y  de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de la misma.

Por la  presente requisitoria se c ita ,lla m a  y emplaza á E u 
genio M¿r tur et, cuyo actual paradero ge, ignora, y sus señas 
:perftpn^l€^sou;, Ge esta tu ra  alta, delgado de carnes, color ru 
bio, que tendrá unos 38 años dé edad, usa barba bastante clara 
y  es natural de Navarra, a  fin de que dentro del térm ino de 40* 
d ita  se 1 rú e n te  ant¿ este Juagado; apercibido que de no v e r i-
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ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya
lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, procedan á la busca y { 
captura del procesado Eugenio M&rturet, presentándolo ante 
este Juzgado ó en la cárcel de Villa para responder á los par- 
gos que le resultan en causa criminal que contra el mismo se 
instruye.  ̂ *

Dada en Madrid á 20 de Febrero de 1884.»Carlos María 
Brü.=*=Por mandado de S. S., Matías Aranda. J—1703

En virtud de providencia del Sr. D, Garlos María Brú y 
González, Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, se cita y llama á D. Luis Martínez, testigo presencial de 
una cuestión habida entre los camareros del cafó del teatro de 
la Aihambra Guillermo de la Mora, Laureano Suárez, Francis
co González y D. Eduardo Marín Baldo, en dicho local, la no
che del 18 al 19 de Febrero próximo pasado y cuyo actual do
micilio se ignora, ¿  fin de que dentro del término de cinco días 
comparezca en el referido Juzgado á prestar la oportuna decla
ración en la causa que en él se sigue con motivo de las lesio
nes inferidas en la ocasión expresada al Sr. Marín Baldo; b ijo  
apercibimiento de que si no compareciere en el indicado plazo, 
que empezará á contarse desde el día siguiente al de la públi- 
cación de este edicto en los periódicos oficiales, se procederá á 
lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 10 de Marzo de 1884.=V.° B.#=E1 Juez de primera 
instancia, Brú.=El actuario, Antero Martín Insausti.

J—1702

En virtud de providencia del Sr. D. Garlos María Brú y 
González, Juez instructor del distrito de Buenavista de esta 
Corte, se cita y llama á Pablo N., repostero del café de Zara
goza, que ha vivido en la calle del Molino de Viento, núm. 7, 
principal, y á D. Antonio Vives y  D. Aquilino Pérez, cuyas 
circunstancias y domicilios se ignoran, á fin de que dentro del 
término de ocho días, contados desde la inserción del presente 
edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en dicho Juz
gado á prestar la oportuna declaración en la causa que en él se 
instruye de oficio contra Francisco Navarro y Rodríguez sobre 
falsificación de ciertos documentos presentados en la Caja ge* 
neral de los depósitos de Ultramar; bajo apercibimiento de que 
si no comparecieren se procederá á lo que hubiere lugar en de
recho.

Madrid 11 de Marzo de 1884.=V.# B.°==E1 Juez de instruc
ción, Brú.=El actuario, Antero Martín Insausti. J—1701

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, se anuncia la niuerte 
intestada de D. Celedonio Arriarán y Olazarán, natural que 
fué de Oñate, provincia de Guipúzcoa, y que falleció en esta 
Corte en estado de soltero, á la edad de 28 años, el día 4 de 
Octubre del año último; y  se llama á los que se crean con de
recho á su herencia para que dentro dél término de 30 días 
comparezcan á reclamarlo ante dicho Juzgado de la Latina que 
conoce de los autos de abintestaío.

Madrid 21 de Marzo de 1884.=EI Escribano* Pedro S&inz 
de Aja. 159—P

MADRID.— PALACIO.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te

rritorial de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio García 
Fernández, conocido por García Guevara, de esta vecindad, ha
bitante en la calle de la Verónica, núm. 6, segundo, soltero, 
sastre, de edad de 22 años, para que en él término de 10 días, 
contados desde 3a inserción de este edicto en el Boletín oficial y 
G a c e t a  db  M a d r id , comparezca en este Juzgado á rendir cierta 
declaración en el sumario que se instruye en averiguación de 
la legitimidad de unas firmas puestas al pie de una diligencia 
de careo celebrada en causa que contra el mismo se ha seguido 
por tentativa de robo á D, José Gadea Batalla; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio qiié haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 1884.*=Gregorio Viei- 
to.=Ramón Martínez Aguilar. J—1704

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José de Boto y Alcalde, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em - 

plaza por una sola vez y término de 20 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de, esta provincia 
y  G aceta  de M adrid , á  Baldomero Bollet Barrabín, de esta v®r 
cindad, soltero, de 28 años de edad, que habitó en el pasaje de 
Alvarez, número 2, 4 y 6, dueño del cafó nombrado del Recreo, 
para que comparezca dentro del término antes dicho en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de San Agustín, 
al objeto de recibirle declaración en la causa que séle instruye 
sobre juegos prohibidos.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y comparecencia ante este 
Juzgado del referido, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Marzo de 1884.—José 
de Sot<x=Poí mandado de S. S., Rafael Viten. J—1707

MALAGA.—SANTO DOMfNGO.
D. Domingo Rolo de Angulo, Júéz de instrucción del distrito 

de Santo Domingo de está ciudad.
En virtud de la ¡présente se c ita , llama y empláza por una 

sola vez y  término de 15 días á Juan Aranda Ruii, de 28 años

de edad, soltero, alpargatero, natural y vecino de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho 
término se presente en la cárcel pública de esta capital; pues 
así lo tengo acordado con auto de este día, dictado en la 
causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre amenazaa á agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades", 
tanto civiles como militares y á los dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
pública de esta capital del referido Juan Aranda Ruiz, cuyas 
señas personales son: estatura regular, color claro, pelo rubio, 
ojos melados, nariz y boca regulares, sin bigote ni barba, y sin 
ninguna particular.

Dada en Málag a á 13 de Marzo de 1884.—Domingo R olo .=  
Licenciado Leopoldo López González, J—1708

MATARÓ.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia c© este partido en procidencia de 28 del corriente en 
méritos dei juicio declarativo de. mayor cuantía promovido en 
este Juzgado por ei Hospital civil de esta ciudad contra los su
cesores de Salvador Gibert y otros sobre pago de pensiones de 
censos, se emplaza de nuevo á los hermanos D. Salvador, Doña 
Mariángela, Doña Ramona, Doña Mariana y Doña Dolores Ba- 
drena Gibert en la calidad de herederos de los consortes Don 
Salvador Gibert y Doña Eulalia Viaáer, ó contra los sucesores 
de los mismos respecto de los que hubiesen fallecido, de todos 
los cuales se ignora su paradero, para que en el término de 
cinco días improrrogables, á contar desde la inserción de la pre
sente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado, personándose en forma á contestar la demanda in
terpuesta por dicho Hospital; con la prevención de que trascu
rrido este segundo término sin comparecer, á instancia del de
mandante se les declarará en rebeldía y se dará por contes
tada la demanda; advirtiéndoles que la copia da la misma les 
será entregada cuando comparezcan.

Mataré- 31 de Marzo de 1884.=Ramón Font, Escribano.
160—M

POSADAS,
D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en esta Juzgado 

y  por la Escribanía del que refrenda se siguió causa criminal 
de oficio por el delito de hurto de metálico contra José Soria 
Suárez, natural y  vecino de Madrid, de estado soltero, hijo de 
José y de Ramona, y de 20 años de edad, cuya causa remitida 
á la Superioridad por la misma se ha acordado que dicho pro
cesado se ratifique en los escritos de calificación fiscal y Abo
gado defensor; y  no habiendo podido tener efecto dicha dili
gencia por ignorarse su actual paradero, he dispuesto en pro
videncia de esta fecha publicar su llamamiento para que en el 
término áe 20 días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto indicado; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dada en Pesadas á 11 de Marzo de i884.=Guillermo L&n- 
za.=El actuario, José Sánchez de Toro. J—1664

PUENTEAREAS.

D. Ricardo S&a Martínez, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Puenteareas.

Por medio del tercero y último edicto llamo á todos los que 
se crean coa derecho á la mitad reservable de la vinculación 
fundada en 3a parroquia de San Miguel de Guillada, de este 
partido, por D. Alonso Muñoz, de la referida vecindad, en 4 de 
Setiembre de 1720, conocida por Mayorazgo de Carreira, á fin 
de que comparezcan á deducirlo dentro del plazo de dos meses, 
que empezarán á contarse desde la publicación da este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; pues así lo acordé á instancia del 
Procurador D. Pedro Tomé, en representación de Doña Teresa 
Muñoz Márquez, vecina de Salvatierra, en 3a demanda decla
rativa áel inmediato sucesor del último poseedor á favor de su 
representada, con derecho por tanto á la mitad reservable de 
los bienes de que se hizo mérito; bajo apercibimiento de 
que no será oído en el juicio el que no comparezca dentro del 
plazo señalado en este edicto.

Dado en la villa de Puenteareas i  2 de Abril de 4884.=» 
Ricardo Saa.=»Por mandado de S. S., Joaquín Roig. 161—M

QUIROGA.
D. Francisco Vázquez Pardo, Juez accidental de instrucción 

de Quiroga. • a .
Por 3a presente requisitoria hago público que en causa pen

diente en este Juzgado contra Plácido López Barreiro, natural 
y vecino de los Alvaredos, de este partido, de estatura regular, 
de 27 años de edad, de cara y  nariz regulares, de barba, pelo y 
ojos castaños, que viste blusa y  pantalón de tela, calza botas 
de cuero, y cubre sombrero negro bajo, y  otros, por robo y le 
siones á D. Antonio López; y como se ausentare del país á 
buscar jornales en las obras del ferrocarril, y  con el fin de que 
se presente ante la Audiencia de lo criminal de Lugo dentro 
de 10 días, á donde se remite la causa.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares y á los agentes de la policía judicial que supieren del pa
ñero del Plácido López le detengan y  pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á 7 de Marzo de 1884=Fran- 
cistío Y'táq&fc Párdo.^Jo^ Pólahco. . J—4668

RIAZA.
I). Franc:$co Alcalde y Gómez, Juez de primera instááfoáa 

de esta villa de Riaza y su partido.
Por el presenta se cita, llama y emplaza por térmico de 30 

- días, á contar desdtf su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia de Segovia y  G a c e t a  d e  M ad rid , á todos los que se 
crean con derecho á heredar los bienes de Mauricio Fernández 
Hernanz, vecino que fué de Fresno de Cantespino, en este par
tido, que falleció el 23*de Enero de este año, medianía formal 
renuncia que han hecho sus dos únicas hermanas Antonia y 
Juliana Fernández Hernanz, herederas instituidas por el di
funto, para que comparezcan debidamente autorizados ante 
este Juzgado dentro de dicho término; con apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar, se* 
gún lo tengo mandado en los autos de abintestato que estoy 
instruyendo por dicho fallecimiento y carecer el finado de as
cendientes y descendientes.

Dado en Riaza á 28 de Marzo de 1884.=Francisco Alcalde.»» 
Por orden de S. S., Manuel María Rodríguez. 162—P

RONDA.
D, Luis Barber y Pitarque, Juez de primera instancia de . 

esta ciudad y su partido, etc. #
Por el presente se hace saber que en la pieza segunda de 

autos sobre reconocimiento y graduación de los créditos del 
concurso necesario de acreedores de D. José Becerra Castaños, 
so ha dictado con esta fecha providencia convocando á junta 
de acreedores para el reconocimiento de créditos, 3a que ten
drá lugar el día 19 de Abril próximo, á las doce do su mañana, 
en los estrados de este Juzgado; pudiendo los acreedores y el 
deudor examinar hasta el día déla convocatoria los estados de 
los Síndicos y los títulos de los créditos; á cuyo fin se les pon
drán de manifiesto en la Escribanía.

Dado en Ronda á 26 de Marzo de 1884.=Luis B&rbór y Pi« 
tarque.=Por mandado de S. S., el actuario.

* 163—P
SAN MARTÍN'DE VALDEIGLESIAS.

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 
Sr. Juez de primara instancia de este partido en autos civiles 
promovidos en concepto de pobre por el Procurador D. Manuel 
María Parras, á nombre de Juan Manuel Deza, vecino áe esta 
villa, contra su esposa Irene Santillán y D. José Rodríguez 
Ocaña.boy sus heiederos, se ha mandado citar y emplazar por 
segunda vez á D. José Rodríguez Benito, militar en activo ser
vicio y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de cinco ciús comparezca en este Juzgado á contestar la de
manda de tercería deducida á nombre de Juan Manuel Deza; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

San Martín de Valdeiglesias 31 de Marzo de 188L =E i a c 
tuario, Gregorio Martínez. 164—P

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
D. Domingo Martínez Navarro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Florencio Vizcaíno Díaz, conocido por Florencio, natural y ve
cino del pueblo de Arafo, en esta isla de Tenerife, de 30 años 
de edad, soltero, labrador, cuyas señas personales-se ignoran, 
para que en el término de 30 días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á fin de dar cumclimiénto á la sentencia ejecutoria 
dictada en la causa que contra el mismo se ha seguido por le
siones menos graves y leves inferidas á sus convecinos Fran
cisco Coello, Joí?’Ó García Ddg&do y Juan Díaz Rodríguez; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca de dicho individuo y 
lo constituyan en la cárcel de esta partido, haciéndose presente 
que el referido procesado se embarcó para América, ignorán
dose el territorio en que pueda encontrarse, y que ha dado lu
gar á la expedición de esta requisitoria el hallarse el mencio
nado sujeto comprendido en el caso del núm. 1.* del art. 373 
de la Compilación sobre el Enjuiciamiento criminal.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 23 de Febrero de 1884.= 
Domingo Martínez.»» Ante mi, Miguel Peña te. * J—1669

SANTIAGO DE CUBA.—NORTE. ♦
D. Mariano de Caldas y Castilla, Juez de primera instancia 

accidental del distrito Norte de esta ciudad y su jurisdic
ción, etc.

Hago saber que en el intestado del ultramarino D. Ramón 
Ballesteros y  Albarrán, Administrador de Contribuciones y 
Rentas que fué de esta ciudad, natural de la provincia de Va:- 
13adolid,he dispuesto se convoque coa término de 20 días á las 
personas que se consideren con derecho á la herencia á fin de 
que comparezcan á justificarlo.

Dado en Santiago de Cuba á 22 de Febrero de 1884.=Ma- 
riano de Caldas.—Francisco García. 16o—P

SEVILLA.—MAGDALENA. 
En virtud de providencia que ha dictado el Sr. Juez, áe pri

mera instancia del distrito de 3a Magdalena de esta capital, 
para el cumplimiento de la ejecutoria recaída en causa por le
siones á Antonio del G.mxo Villar contra Antonio Carrera 
Campos, s¿ cita al primero, el cual fué de esta vecindad, estu
diante y de 13 años, asi como también á su madre Antonia 
Villar de Canto, representante legal déi mismo, para que den
tro dél término de 15 días, contados-desde la publicación de la 
présente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los estrados 
de dicho Sr, Juez, sito en «i piso alto del Ayuntamiento de esta 
eluda;!,, á oír la notificación de dicha ejecutoria, y hacerles en-



92 11 Abril de 1884.                                  Gaceta de Madrid.=Núm.  102.

-traga de la cantidad de 13 pesetas, importe de la indemniza
ción en que fuó condenado el reo y cuya suma queda á dispo
sición dííl Antonio de Canto; apercibidos que no compareciendo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla á 10 de Marzo de 1884.—-Ildefonso Valdivia.
J—1670

D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 
distrito de ia Magdalena'de esta ciudad.

Por el presente s e hace saber que en los autos de quiebra de 
D. Trinidad María Galán y Salas, de esta vecindad y comercio, 
y en la junta general de acreedores celebrada en i% del actual 
ha sido nombrado de completa unanimidad de los concurrentes 
Síndico de los bienes d© Ja masa el Procurador de este número 
y Colegio D. Esteban de Voisín, quien ha aceptado y jurado el 
buen desempeño de su cargo, y por tanto se hace público di
cho nombramiento por medio del presente; previniéndose á to
das las personas en cuyo peder existen pertenencias del que
brado hagan entrega de ellas al referido Síndico; apercibidas 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Y para que llegue á conocimiento del público y acreedores 
ausentes é ignorados se extieñde el presente, que ha de inser
ta rse  en e l Boletín oficial y G aceta  d e  Ma d r id , en Sevilla 14 de 
Marzo de 1884.=José de Soto.==El actuario, Antonio de Vera,

166—P
SEVILLA.—SALVADOR,

D. Luis Martínez Corcín, Juez do instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito* llamo y emplazo á José de Torres y 
Arroyo para que dentro del término do 45 dias, á contar desde 
la inserción déla  presente en el Batetinoficial de esta provincia 
y en la G aceta  m  Madrid» bq prestnle en los estrados de este 
J 02gado para la práctica, de una diligencia judicial; apercibido 
que de no verificarlo mrá deál&nicKo contumaz y rebelde, parán
dole el perjuicio' á que haya lugar,

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des tanto civiles como militares para que tan luego tengan no
ticias del paradero del susodicho lo presenten en este Juzgado,

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia se expide la presente en Sevilla á 31 de Octubre de i883.= 
Luis Martínez Corcín.=El actuario, Francisco de Mata.

J—1671
TOTANA.

D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
villa de Totana y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este de mi 
cargo y actuación del que refrenda se instruye causa criminal 
de oficio sobre ©1 robo de nueve gallinas, todas negras, y una 
piel de cabra de color cafó claro m  la madrugada del 8 del co
rriente mes ¿ Valentín Navarro Sánchez, de estos vecinos, y 
habitante en el partido de la Ñorica, essa denominada el Tur- 
binto, ignorándose en la actualidad quiénes sean loa autores 
del indicado hecho.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f ruego á to
das las Autoridades así civiles como militares y demás agentes 
de la policía judicial se sirvan dar las órdenes oportunas p&ra 
que se proceda á la busca y ocupación de las nueve gallinas y 
piel de cabra que ee han expresado, y de ser habidas las remi
tan & este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren.

Dada en Totana á 7 de Marzo de 4884.=*Clemenie Cano.** 
Por su mandado, Miguel Macín. 1678

D. Clemente Cano de k  Peña, Juez de instrucción de esta 
villa de Totana y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en éste de m* 
cargo y actuación del que refrenda se instruye causa criminal 
de oficio sobre hurto de £0 sombreros, i% de ellos merinos ne
gros, segunda clase, cuatro malagueños, tercera clasa negros» 
tres de castor y uno moscouvita, los cuales fueron sustraídos á 
José Montesinos, mayoral de la diligencia de Murciad Lorca, 
en la noche del 1.° del corriente- mes en el término de esta 
villa; ignorándose por ahora quiénes sean los autores del indi
cado hecho.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), ruego á to
das las Autoridades, así civiles como militares y demás agen
tes de la policía judicial, se sirvan darlas órdenes oportunas 
para que se proceda A la busca y ocupación de los efectos rese
ñados, y de ser habidos los remitan á disposición de esté Juz
gado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Totana á 7 de Marzo de 1884.=*Clemente' Cano,= 
Por su mandado, Miguel Mácín. J—1673

VALDEPEÑAS.
D. Ricardo Muñoz y Delgado, Juez de instrucción de esta 

tilla de Valdepeñas y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos in

gleses que en la madrugada del día 16 de Febrero último iban 
y pasaron por la estación de Santa Cruz de Múdela en el tren 
correo núm. 88, que desde Madrid marchaban para Andalucía, 
para que en el término de 10 días, siguientes al de ser inserto 
en la G a c et a  el presente, se personen en este Juzgado k pres
tar declaración en la causa que s© sigue en averiguación del 
áutor ó autores del robo de dinero hecho en un saco de noche 
que se dice pertenecer 4 dichos dos individuos, que se halló 
fracturado en la garita de un coche freno de segunda.

Dado én Valdepeñas á 7 de Marzo de 4884.~=Riearáo Mu- 
ñoz.==Pcr su mandado, Antonio Muñoz dé*la Espada. J  1680

D. Ricardo Muñoz, Juez instructor de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Zarallo y Rojo, casado, mayor de 38 años de edad, vecino 
de Ciudad Real, para que en el término dé 15 días, á coñtar 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que se sigue sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen diligencias en busca 
y captura del Zarallo, y si fuese hallado, se ■ ponga- á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Valdepeñas 4 10 de Marzo de i884.=Ricardo Mu- 
fíoz.=Fmncisco Remera y García. J—1676

D. Ricardo Muñoz Delgado, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente se hace saber que en la causa que en este 
Juzgado se sigue contra Lorenzo Isaac deí Pozo, Narciso Mar
tínez y Cambronera y otro sobre lesiones y disparo de arma 
de fuego, y con el motive de no haber comparecido dichos dos 
procesados 4 los llamamientos que se les ha hecho para ante 
este Juzgado, se ha acordado providencia en mencionada causa 
con fecha de ayer para que se haga saber por medio de edic
tos 4 los fiadores de los mismos Francisco Cavidá y Fernán
dez, de esta vecindad, y Angel Gómez y García, natural de Mi- 
naya y residente en Madrid, presenten á dichos dos procesados 
en el término ds 10 días; bajo apercibimiento que de no hacer
lo se adjudicarán al Estado las 500 pesetas que cada uno de 
dichos fiadores tiene entregadas, cuyo término principiará á 
correr desde el día siguiente al de la inserción en la G a c h í  a .

Dado en Valdepeñas á 13 de Marzo de 1884.=Ricardo Mti- 
ñoz.=Por su mandado, Antonio Muñoz de la Espada. J—4674

VALENCIA.—MAR. , ZZ2 W M M
D. Jerónimo Lloret y C&psir, Jaez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Sin- 

foriana Hoyos y García, natural de Vaüadolid, de 81 años, sol
tera, estatura bastante alta, algo pálida, muy fina, y viste ele
gante, que ha estado en esta capital en casas de prostitución, y 
tiene una hermana en V&lladolid, conocida con el nombre de 
María Hoyos, hoy ausente en ignorado, paradero, para que den
tro del término de 10 días, 4 contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , se presente en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria y defenderse de los cargos 
que la resultan en la causa criminal que estoy sustanciando 
contra la misma sobre hurto de muebles 4 D. Santiago Le
chuga.

Además encargo 4 la vez 4 todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan 4 la averiguación de su parade
ro y á la captura de la misma, conduciéndola 4 las cárceles de 
mujeres de esta capital y 4 mi disposición con las seguridades 
convenientes.

D̂  da en Valencia 4 6 de Marzo de 1884.=»Jerónimo Lloret.= 
Jorge Manuel Peral. J—1675

ZARAGOZA.—-PILAR.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar, en causa 

criminal y por providencia de hoy, ha mandado que Antonio 
Turnios, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual domici
lio se ignora, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle de 
ia Democracia, núm. 64, en el término de 10 días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , 4 
prestar declaración en la mencionada causa, pendiente contra 
Mariano Doradé y Morera sobre lesiones y muerte subseguida 
de Félix Calvo; bs jo apercibimiento de pararle]®! perjuicio que 
haya lugar.

Y para que se  p u b liq u e é s ta  cédula en  la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , la  firmo en  Zaragoza 4 11 de Marzo de 1884.¿=M4més 
Ariza. J—1683

D. Sergio Marquiarán, Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de esta ciudad.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza 4 Don 
Manuel Mag&llón y Serrano, Teniente Coronel, que desapareció 
de Cariñena donde tenía fija su residencia, ignorándose su ac
tual paradero, pera que dentro del término de 30 días, 4 contar 
desde la publicación del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y 'Bo- 
letín oficial de esta provincia, comparezca ante el Juzgado de 
Holguin, en la isla de Cuba, 4 responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra ql mismo se instruye sobre 
detención ilegal; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza 418 de Marzo de 1884.~=Sergio Marquia- 
rán.«-Por mandado de S. S.» por indisposición de Lucía, Fer
nando Brequera. J—1684

NOTICIAS OFICIALES.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración u

fmMvp®  públicos, Intervención. del Mercado de 
¿ftM. 4$ potiMa urbana, resultan ser los precios í $ l m  ih íéü M  
J* ic ig m o  en el día de ayer ios siguientes:

ímrm  &  vasa, de i*60 4 SI pesetas el kilogramo*
Mmm, de carnero» de iW  4 1  pesétas el kilogramo 
Htem de térñeía, de:I‘Ü0: é  5 pésbtas eFMIti|f?&tiíe.
M&m de oveja, de 1*80* 4 1‘30 pesetas el kíloprn:»* 
foxino añejo, de, 8.4 8*80 pesetas éi-kilógramo •
Jamón, de 8*50 4 4 pesetas el kilogramo. 
v?&ns de 0*40 4 0*50 pesetas el kilogramo, .
@a£ban£os, dé 0*66 ¿ 1*30 pesetas-el kilogramo 
Jodias, de 0*70 á 0*80 pésalas el kilogramo» 

de OTO á 0*80 pesetas el kilogramo, 
de Qf60 i  0*66 pesetas el kilo gramo*

Carbón vegetal, de 0*80 4 0*88 pesetas el kilogramo 
Mein mineral, de 0*08 í  0*40 pesetas el kilogramo*
Idem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo  
Jabón, de 4*05 4 i*3Q pesetas el kilogramo.
Pátátas, de 0*48 4 0*85 pesetas el kilogramo»

• Aceite, de 4*10 4 4*80 pesetas el litro, y de 4 0 1 fti si, M 
üfcre.

Vino, ás 0*75 4 0fi§4 pesetas el litro, y de 7 á 8 el deeaütna 
... Petróleo» de 0*78 4 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 4 7*50 e¡
t ó tó ir o .

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Abril de 1884.

i i g£M?B£AYUft& I I
. |  r£ fcmtáad ¿ri sirc;. 1 jli ¿«S | .̂ ^®s¡BsaaeaaBas»| I

|  |« y m I Wvmañm F  ®i®w M V*«£te.jí m
ni¡teefó«!S. Saco. |  j

. ló e la  m». 704*46 8 6 8*5 NE . . .  Calma /C.®, niebla
é á® ÍA iñ.. 704*58 44*8 44vO ESE... Idem,«;! Idem, fd
» del día.. 704*35 47*6 I 44*0 SSE. . .  Brisa. .m m m j
8 á«la W  703*63 48*7 ¡ 43*4 SO . . . .  Idem .. IIdem.
t d e la t . . .  703*64 45*0 S 44‘4 ¡S O .... Idem., f Idem.
6 d<ila*;.| 763*27 44*6 | 9*5 ¡OSO... Idem,»|ídem.

Ifeateperatara mjssxma M  aire,'-áia sombra..«*„.*«*** 4o 9 •
Idem m í n i m a - . . . . o * .  $«4

Di&reñeis    4 3 8
Vssaperfcfc'fir& máxima ai Sol, é dos metro» la titano 25 0
ídem ídu dentro de ana mfa r¿ de cristal. * * „ ,,, * .. 49' 6

ÍMfóre&eia   24 6
- femperatoura máxima á eieio ¿««G&bierto jaste á U

1 feria vegetal 6 laborable..  ..........   30l9
Xdeea mínima, id ..  ..........   3‘6

Difereacís... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . w B * ' 27 3
Vslcddad del'Tiento «a las úStimas 24 kotm  {tóíks©-
. tres}  ..........       399

. barométrica id. {milímetros}»............................     2*5
 ̂Altai a "Id. con respeclo 4 k  media anual, i  ¡ng w i

dé'k áfebe;..............    — 38
Uís'fk m  im tf U  .boros-^aittBietros^... „ ¿ a »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios punto de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 10 de Abril de 1883.
3̂CftiU!!i99HiataiinBVM»n» rî ’r^HaHg«aawiga^»ai«MajfcaCT^'^aigwa»«aiffltm^

&its7& T©»y«r*> Fian» |
Ijreaétriaa t w  , g
á6* j  al ai- wgr&tot *16* i*  iü ¡

8  Sebastián. ;758'8 45*4 N— -.. Calma. Despejado fTranq.*1
¿Jlbao  763*2 45 8 SE. . . .  Brisa.. Id em ..., »Idem.

1 Oviedo...... 758*5 45*0 N .. . . . .  Idem., Casidesp^ »
Coruña(7h.i 759 8 45*8 SO...» Calma. M.nuboso Tranq.®
Santiago.. . .  758*4 42*5 S .. . . . .  Idem •« Cubierto. 0 »
Orense... ••
Pontevedra. 719*4 44*9 S    Brisa.. Idem ...., »
Yjo0 .#   759*7 43*5 S B ....  Idem.. Nuboso.., Tranq,*
^ ^ 1 0   764*0 4 4*2 S ^ ..... Ideme. Cubierto.. A.agit.*

Uáboa(8 b.l. 764'i 42*4 ts Calma. Niebla..», fraáqv*
Gáceres..c*.. 764*9 44*8 SSO... Brisa.. Despejado. »
Sadajoz.**-. 759*5 44*0 S . . . . . e Calma. Cubierto,, »

g. Féra. (7 b.) 764*4 4 2*9 » ídem. .  Nuboso.. . Á. agit,®
Sevilla  79t*4 4 6*0 SE Idem.. Cubierto,, *
Mál?gt  764 *5 48*2 O ... . .. Viento. Despejado Oleaje.
Granada. . . .  762*4 d3‘7 NE. . . .  Calma. Nuboso. . .  »

€urtacon<u«. 758*0 22*5 N O .... Idem.. Celajes...  Llana.
Alicante * 75®‘& SE. . .  Brisa. Nuboso.», Rizada.
Murcia...... 760*7 4 9*4 O ..... .  Idem.. Celajes.... *
tá le se la .... 7598 4 9*0 S .. .„ . Idem.. Despejado »

■-íab eg ....... 760*5 4 4*4 N E .... » Casi desp.® l̂ ranq.,!,
Bareeloaa... 755*7 45‘9 fi . . . . .  Calma. Ais.nubes. »

754*3 43 4 S O ....  ídem .. Despejado» »
Saragoxa,... » NO . . .  Idem.. Idem»»... »
feria.. . . . . 1  759*4 9*6 NO...  Brisá.. Nuboso. .. »

'Burgos...•*< 7$4 8 8*5 SO..®,. Calma. Cubierto». »
L eón..*.. . .  758*2 44*5 N O .... ídem... Nuboso,., »
falladoíiá.. 762*4 4 4*0 SO— i Brisa.. Casicub/. t
ialaáaasca.. 759*6 44*0 0 ,.» .fl Idem.. Nuboso »
^e|ovia,»... 764 3 H‘3 O ...*,. ídem... Cubierto.. »

'«ítíádrid 764 ‘6 ¡¡ 4 4‘8 SSE... Calma. Id em ..... j>
Escorial...,» 7649 J  42‘4 SE..*, ídem.. Idem. . . . .  »
•ffiudad..Reaí, 764*9 j 4 2*2 O ...... ídem.. Nuboso.., »
’ ilbáfeté.* .. 768*5 43 0 O Brisa. Cubierto®. »

?&rí3 . . .e ..«  759*3 3'6 SSO.... Calma. M. nuboso, u
fris-N éz.... » 6 í  N  Viento. Nuboso, v. »
Si Mátiiéu. 740*3 6*4 B ..,. . Brisa.. Brumoso*.
Dlad^Áix... 764 9 so  E . . . . . .  ídem.. Idem...v* »
Biarritz  769 8 4 0io SSO... ídem. Despejado. »
Qermoxt... 759*4 8*3 Calma. Nuboso... »
Perpiñáa... »
Bieié.... . .  760*4 44*7 » Idem.. Brumoso., »
Niza.............

Rema....*.* 7595 49*8 » Idem.. Cubierto.. »
Nápples  760*3 , 40*6 ídem.. Lluvia..., »

' Pafelrmó. • ..  759*4 '• 4 5*8 ÓSÓ..  ¿ Brfea. .  Idem . . . . .  ' »
^Milta..-.^., 769*5 I 40 8 » Calma. Cubierto.. •»

'■ 1^ .-, b í«9- ,
Oporto. . . . .  758*4 45*4 ESE.». Viento. M.nuboso Á. s|it.f
T arifa ...... 758*6 41*5 O   Brisa.. Cubierto.. ‘íraaq.9
Granada...» 760*0 44*8 S— .. » Lluvia.
Cartagena... 759*0 [ 20*5 SO....' CalmC Cel¿jes....'"P;é&áj' ̂

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes riücibidps¿ ayer llovió en Gerona.

F o r m a  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  1 1  d e l  
to m ó  I d e  la s  se^ ten o i»»  d e  !ffl Bala te r c e r a  d el T ri- 
b tió a l in p r a m o .

SANTOS DEL DIA.

San León, I, papa y Doctor; San Antipas, mártir, 
u  S a n  Títfiañ: mnHÍp..


